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EDITORIAL
Como cada año desde 1988, el 30 de marzo, Día Internacional de las Trabajadoras 
del Hogar, sirve para promover el valor de los cuidados, para visibilizar las condicio-
nes de precariedad en las que conviven las personas que trabajan en este sector, 
esencialmente mujeres, mayoritariamente migrantes, y para reivindicar sus derechos.

De todas las trabajadoras del hogar y de los cuidados, según el informe realizado 
por la ONG Oxfam Intermón en 2021 (Esenciales y sin derechos) el 56% son de 
nacionalidad extranjera y una de cada cuatro se encuentra en situación adminis-
trativa irregular. Ello se liga a la especial situación de vulnerabilidad que sufre el 
sector de las trabajadoras internas, pues una de las consecuencias del manteni-
miento de aquellas situaciones irregulares es que, quienes las sufren, se ven obli-
gadas a incorporarse al trabajo doméstico en su modalidad más dura, inestable 
y vulnerable a los abusos. Modalidad en la que se encuentran –según el referido 
informe- unas 40.000 mujeres, 9 de cada 10 extranjeras, 1 de cada 4 cuidando a 
un adulto dependiente.

La ratificación del Convenio 189 de la OIT sobre el trabajo decente de las em-
pleadas de hogar el pasado mes de junio y la publicación del Real Decreto-ley 
16/2022, de 6 de septiembre, para la mejora de las condiciones de trabajo y de 
Seguridad Social de las personas trabajadoras al servicio del hogar han consti-
tuido pasos importantes, pero no suficientes, siendo fundamental –y desde aquí 
queremos reconocerla- la tarea realizada por los colectivos que día a día luchan 
por la dignificación y la ampliación de los derechos de las trabajadoras del hogar 
y los cuidados, como el colectivo Territorio Doméstico o la cooperativa La Comala.  
En nuestras jornadas del pasado mes de octubre tuvimos ocasión de escuchar 
a Graciela Cardona, una de las promotoras de la Cooperativa La Comala, cuyo 
activismo constituye un instrumento esencial para seguir consiguiendo el recono-
cimiento de derechos, indispensables, como lo es también la función social que 
estas trabajadoras desempeñan. 
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tualizado y adaptado, el artículo que publicamos en este número, de nuestro cola-
borador Juan Carlos Villalón, abogado laboralista y profesor asociado de la Complu-
tense: “De la plasticidad de la indefinición no fija, al recorte legislativo de derechos 
en la base reguladora y en la antigüedad de la indemnización compensatoria” en el 
que repasa las últimas resoluciones de los tribunales en materia de empleo y fun-
ción pública, y evalúa el impacto del Real Decreto-ley 32/2021 en la materia.

Para un primer contacto con el Real Decreto-ley 2/2023, de 16 de marzo, norma 
que conllevará, sin duda, la necesidad de un profundo estudio por su importancia, 
y por la afectación de la regulación del sistema público de pensiones, así como de 
otros ámbitos de la Seguridad Social, incorporamos las tablas comparativas, que 
en esta ocasión ha vuelto a elaborar nuestro compañero Carlos Hugo Preciado.

En materia normativa, no podemos dejar de referirnos a otras dos normas dictadas 
a lo largo del mes y que podéis consultar en la sección correspondiente: la Ley 
3/2023, de 28 de febrero, de Empleo, que establece el marco de ordenación de las 
políticas públicas de empleo, y que regula el conjunto de estructuras, recursos, ser-
vicios y programas que integran el Sistema Nacional de Empleo, y la Ley 4/2023, 
de ese mismo día, para la igualdad real y efectiva de las personas trans y para la 
garantía de los derechos de las personas LGTBI, cuyas principales novedades en 
materia laboral son la inclusión de la “orientación e identidad sexual”, la “expresión 
de género” y las “características sexuales”, como posibles causas de discrimina-
ción de las personas trabajadoras por cuenta ajena; la inclusión en la LISOS de un 
elenco de infracciones al respecto; y la imposición a las empresas con más de 50 
trabajadores de la obligación de contar con un conjunto planificado de medidas y 
recursos para alcanzar la igualdad real y efectiva de las personas LGTBI.

En la sección de jurisprudencia de Tribunales Superiores de Justicia podéis consul-
tar una interesante y valiente sentencia del TSJ de Baleares, en la que se declara 
la improcedencia del despido disciplinario de un trabajador porque no se observó 
el requisito de audiencia previa previsto en el Art. 7 del Convenio 158 OIT. Otra 
del TSJ de Galicia, sobre pensión de viudedad a favor de una víctima de violencia 
de género, para cuya concesión no se han exigido los requisitos de inscripción y 
convivencia por considerarse de imposible cumplimiento. Y una tercera, del TSJ 
de Madrid, sobre adaptación de jornada y la mayor significación que la discrimina-
ción por razón de sexo tiene cuando la empleadora es pública. De los juzgados de 
lo social compartimos una de nuestro compañero de Granada, Jesús Rodríguez, 
en la que analiza la Ley 15/2022 con ocasión del despido de un trabajador al día 
siguiente de sufrir un accidente laboral.

Finalizamos, como cada mes, pero esta vez con más tiempo para recrearse 
en ellas por los días de descanso que nos esperan, con las recomendaciones 
del rincón de la conTraCultura. Esperamos que con ellas disfrutéis tanto como 
nosotros.
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ARTÍCULOS

Surge la idea de este artículo de la po-
nencia que tuve el honor de pronunciar 
en el marco de las Jornadas de la Comi-

sión Laboral de Juezas y Jueces para la 
Democracia (JJpD) que tuvieron lugar 
los días 20 y 21 de octubre de 2022 en 
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DE LA INDEFINICIÓN 
NO FIJA, AL RECORTE 
LEGISLATIVO DE 
DERECHOS EN LA 
BASE REGULADORA 
Y EN LA ANTIGÜEDAD 
DE LA INDEMNIZACIÓN 
COMPENSATORIA
JUAN CARLOS VILLALÓN PRIETO
Abogado, Mediador y Profesor asociado UCM

0. Aproximación 

La indefinición no fija cuenta con “una plasticidad 
propia del mundo subatómico cuántico” 
(Ignasi Beltrán, en su blog “Una mirada crítica a las relaciones laborales”
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la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Alcalá de Henares. Fueron varias las 
ponencias con las que tuvimos ocasión 
de desgranar las novedades más impor-
tantes en materia laboral – y alguna tam-
bién en materia de Función pública – , en 
un momento en el que aún no se había 
cumplido un año de la promulgación y 
publicación las dos importantes normas 
que han incidido en la reforma del abuso 
en la temporalidad en el empleo público; 
promulgadas ambas el 28 de diciembre 
de 2021, y no como broma; y publicadas 
en el BOE con apenas un día de diferen-
cia: la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, 
de medidas urgentes para la reducción 
de la temporalidad en el empleo públi-
co (LMURTEP) y el Real Decreto-ley 
32/2021, de 28 de diciembre, de medi-
das urgentes para la reforma laboral, la 
garantía de la estabilidad en el empleo y 
la transformación del mercado de trabajo 
(RDLRL o reforma laboral). 

Agradezco sinceramente la invitación de 
la dicha asociación de la Magistratura, y 
a su comisión laboral, que me permitió 
además hablar de la incidencia novedo-
sísima de dichas reformas sobre la Fun-
ción pública (en especial, la incidencia 
de la LMURTEP), y todo ello al hilo de las 
sentencias importantísimas de las que 
estuvimos hablando en aquellas jorna-
das, con el privilegio adicional de poder 
debatir e intercambiar impresiones con 
algunas de las personas encargadas de 
las ponencias de esas resoluciones judi-
ciales que llevo años estudiando, en un 
terreno en el que la práctica de la aboga-
cía me ha llevado a la defensa de varias 
personas trabajadoras unidas a las Ad-
ministraciones públicas y a sus empre-
sas mayoritariamente participadas, me-
diante contrataciones fraudulentamente 
temporales – además de precarias, en 
muchos casos. 

La ponencia de aquella ocasión era 
como digo más amplia, y se titulaba “El 
abuso en la temporalidad y la precarie-
dad del Empleo público: Función pública 
y personal laboral”, esperando adopte un 
título parecido la tesis doctoral que con-
fío en defender este año o el próximo. 
Siendo dificultoso escribir sobre un tema 
más reducido que el amplio de una tesis, 
este artículo excluirá algunas cuestiones 
de ese campo tan amplio, circunscribién-
dose a la evolución – o involución – de la 
indefinición no fija, y por tanto, al Dere-
cho del Trabajo aplicado a las relaciones 
laborales en las Administraciones públi-
cas y sociedades mercantiles con parti-
cipación pública mayoritaria. 

Tras las referidas jornadas, han sido 
varias las ocasiones en que hemos de-
partido, por más en desuso que esté el 
término, acerca de las reformas sobre la 
temporalidad. De estas ocasiones “be-
ben” también estas líneas, y destaco dos 
fundamentalmente: las jornadas anuales 
de estudio que convoca habitualmente 
el gabinete de estudios confederales de 
CCOO, y que este año 2023 tuvieron lu-
gar el 22 de febrero; y la acción forma-
tiva de la comisión laboral de la Asocia-
ción libre de abogadas y abogados que 
tuvo lugar el pasado 23 de marzo. Sin 
duda el hecho de preparar novedades 
para compartir con colegas y con todo 
tipo de juristas, es la mejor ocasión para 
sistematizar los conocimientos que va-
mos adquiriendo a golpe de demanda y 
de juicio. A todos estos encuentros agra-
dezco la nutrición que espero se refleje 
también en estos párrafos, necesaria-
mente humildes. 

Me ceñiré pues a la exposición de la evo-
lución de la “indefinición no fija” (INF), 
del mal llamado “indefinido no fijo” (I), y 
ello al hilo del comentario de la reforma 

JU
RI

SD
IC

CI
Ó

N 
SO

CI
AL

  M
AR

ZO
  2

02
3



7

JU
RI

SD
IC

CI
Ó

N 
SO

CI
AL

  M
AR

ZO
  2

02
3 propiciada por la LMURTEP (II), pero 

también de sus antecedentes más próxi-
mos y de los vaivenes y tribulaciones de 
la jurisdicción social en nuestro país, que 
ha sido encargada de la tarea nada fácil 
de conciliar varios requerimientos histó-
rico-jurídicos y de propiciar el equilibrio 
entre distintos bienes jurídicos merece-
dores de protección jurisdiccional, cua-
les son la estabilidad en el empleo, clá-
sica del Derecho laboral; y el acceso a la 
Función pública – mal entendida amplia-
mente como Empleo público –, confor-
me a los principios constitucionales de 
igualdad, mérito y capacidad. Veremos 
finalmente el estado actual de la cues-
tión, que en mi opinión es un recorte de 
lo poco que en términos reales aportaba 
la figura de la indefinición no fija (III). 

1.  BREVE NOTA SOBRE 
LOS ANTECEDENTES MÁS 
RECIENTES. LA VUELTA 
AL PARADIGMA DE LA 
INDEFNICIÓN NO FIJA POR LA 
STS Nº 649/21, DE 28/06/21

No se trata ahora de compendiar la evo-
lución, cambiante y a veces fallida, de 
la figura de la indefinición no fija. Sabe-
mos ya que lo que fue una “invención” 
de la Sala cuarta para la conciliación de 
las dos ramas del Derecho que más me 
atraen (la reguladora del Derecho del 
Trabajo y la reguladora de la Función pú-
blica) se ha venido consolidando como 
el “remedio” a las tachas de abuso e 
irregularidad en la contratación temporal 
que se han venido haciendo a nuestro 
ordenamiento jurídico. Primero por la ju-
risdicción social, cuyos órganos han sido 
los primeros llamados a poner un cierto 
orden en los desmanes. Y muy segui-
damente por la doctrina del Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea (TJUE). 

Una muy elaborada y resumida exége-
sis, conforme a los actuales tiempos de 
prisas, también para el estudio, puede 
encontrarse en el siempre enriquecedor 
Blog del Pr. Ignasi Beltrán que he citado 
en el subtítulo del artículo. Se trata de su 
entrada “Contratación temporal a la luz 
de la doctrina del TJUE contra el abuso 
y la discriminación: compendio de artí-
culos”, en la que podrán encontrarse los 
más importantes hitos en la evolución de 
la materia de la temporalidad en la con-
tratación, y por reflejo, también de la tem-
poralidad en el Empleo público; y por su-
puesto, sobre la figura de la indefinición 
no fija. Junto a la dicha entrada podrán 
encontrarse muchas otras dedicadas en 
muchos casos a comentar las diferentes 
sentencias con las que nos hemos ido 
enfrentando en los últimos tiempos las 
personas que nos dedicamos al Dere-
cho del Trabajo y de la Función pública. 
Y desde luego, es prolija la existencia de 
trabajos académicos y comentarios de 
sentencias, en la materia que nos trae, 
pero prescindiré ahora de citar a pie de 
página, para intentar hacer más fluida la 
lectura. 

Lejos queda ya la STJUE de 14 de sep-
tiembre 2016 (C-596/14), Asunto “De 
Diego Porras”, que llevó nuestra mirada 
decididamente al acervo comunitario eu-
ropeo, al respecto de una materia que no 
acababa de encontrar acomodo racional 
ni en nuestro sistema estatal, ni en nues-
tras disertaciones jurídicas. El entendi-
miento de la doctrina del TJUE acerca 
de lo que nos ocupa, ha sido dispar por 
parte de nuestros órganos jurisdicciona-
les, siendo su evolución, algo tórpida, lo 
que ha llevado a cambios de posiciona-
miento por parte de la Sala Cuarta, que 
parece que han terminado de cristalizar 
en la sentencia de 28 de junio de 2021, 
en lo que parece el definitivo y nuevo ré-



8

JU
RI

SD
IC

CI
Ó

N 
SO

CI
AL

  M
AR

ZO
  2

02
3 gimen de la indefinición no fija; al menos 

hasta la promulgación de la LMURTEP. 

Pero es que desde esta sentencia cita-
da, de 2016, una de las primeras con las 
que me empiezo a interesar por el tema, 
hasta la primera en la que empezó a ha-
blarse de la indefinición no fija, en el siglo 
pasado, han sido muchos los vaivenes, 
en alguno de cuyos períodos se llevó a 
negar incluso, de forma en la práctica 
automática, la condición de indefinición 
no fija, sometiéndola a una suerte de 
prueba diabólica sobre el abuso en la 
temporalidad; abusos que en muchas 
ocasiones eran más que notorios, y que 
no condujeron, en un lapso aproximado 
de dos años y medio, a la calificación 
de indefinición no fija, ya que las sen-
tencias del Tribunal Supremo de 2019 
negaron durante ese período la cierta 
automaticidad con que se venía decla-
rando en tal figura a las personas que 
concatenaban contratos o que, en fin, 
tenían contratos que adolecían de ta-
chas de fraudulencia. 

Cierto es que combinar la estabilidad en 
el empleo frente a determinados com-
portamientos abusivos que la hicieron 
tantas veces quebrar, y las reglas que 
disciplinan el acceso al Empleo público, 
de directo mandato constitucional, no es 
tarea fácil, y en su resolución se enfren-
tan colectivos con derechos consolida-
dos, acaso por el trascurso de tempora-
das concatenadas que se han alargado 
por años. Y cierto es también que la con-
currencia de sendas crisis económicas 
ha tenido a veces reflejos normativos en 
forma de recortes que han ralentizado 
aún más la maquinaria de Administra-
ciones ya de por si lentas en convocar 
procesos selectivos adecuados; y en fin, 
lentas en dar soluciones a problemas 
que contribuyen a crear. 

A las dificultades de proporcionar “coar-
tadas” a las Administraciones públicas 
que han venido abusando de tempora-
lidades sin causa, se han de sumar los 
legítimos intereses del personal funcio-
nario interino, que hasta la promulgación 
de la LMURTEP no contaba con ninguna 
previsión normativa que implicase ningún 
tipo de indemnización ni compensación 
para su cese como personal interino. 

Pues bien, a los referidos conflictos, las 
respuestas de la Sala Tercera y las de la 
Sala Cuarta, han ido por derroteros muy 
diferentes, lo que ha tenido ocasión de 
dilucidar en varias ocasiones, un Tribu-
nal también estatal (por mor del artículo 
10.1 de la Constitución de 1978): el Tri-
bunal de Justicia de la Unión europea. 
Precisamente en la sentencia “De Die-
go Porras” lo que constataba sin lugar 
a dudas era el diferente tratamiento de 
la “interinidad” en nuestro ordenamien-
to, dependiendo de si la misma obedece 
a una relación laboral, o a una relación 
funcionarial, y por tanto, en régimen de 
Derecho administrativo. 

El reflejo de tal doctrina, ya antigua para 
todo lo que, desde entonces ya llovido, 
ha sido muy distinto en la jurisdicción 
contencioso-administrativa y en la social. 
La primera ha desdeñado desde siempre 
la posibilidad de indemnizar ni compen-
sar los ceses de las personas funciona-
rias interinas, y ha despreciado la figura 
meramente declarativa de la indefinición 
no fija que venía siendo el remedio de 
la jurisdicción social para “sancionar” las 
contrataciones laborales fraudulentas o 
que no hubieran obtenido plaza median-
te superación de proceso selectivo, por 
parte de las Administraciones públicas, 
en lo que viene suponiendo a su vez una 
diferencia de trato en comparación con 
las contrataciones fraudulentas o tem-
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empresas privadas. 

De hecho, no sólo ha experimentado vai-
venes la figura de la indefinición no fija 
en lo referido a la contratación laboral 
directa por Administraciones públicas; 
sino que el TS, y algunos TSJ, han cam-
biado también de opinión respecto de la 
calificación jurídica de las contrataciones 
realizadas en fraude, por parte de socie-
dades mercantiles participadas mayori-
tariamente por Administraciones públi-
cas. Así, en las sentencias del Canal de 
Isabel II de 2014 y 2016 se calificó tales 
relaciones laborales como indefinidas 
fijas, cambiándose el criterio posterior-
mente con la sentencia Aena de 2021. 

En definitiva, las personas con una con-
tratación “irregular”, que venían pres-
tando sus servicios para Administracio-
nes públicas directamente, han venido 
teniendo unas relaciones laborales que 
han venido calificándose durante años 
como “indefinidas no fijas”. Y ello has-
ta básicamente hasta la Sentencia 
del Pleno de 24 de abril de 2019 – R. 
1001/2017; y hasta la Sentencia del Tri-
bunal Supremo 395/19, de 23 de mayo 
de 2019. Especialmente en la primera 
sentencia recién citada, la Sala Cuarta 
en pleno dejo de realizar el anudamien-
to que venía haciendo para pronunciar 
el abuso en la temporalidad: el trascurso 
de los tres años que establece el artículo 
70 EBEP como plazo máximo para co-
bertura de vacante, pues hay que recor-
dar que buena parte de la fraudulencia 
en el sector venía dada por la falta de 
cobertura de vacante, siendo la interini-
dad con cargo “provisional” a ésta. 

A partir de las sentencias de 2019 referi-
das, el trascurso de los tres años no bas-
taba para la declaración de indefinición 

no fija pues a juicio del Pleno: “Respecto 
al alcance que posea la superación del 
plazo de tres años contemplado en el art. 
70 del EBEP , precepto citado en el aná-
lisis de la contradicción de las senten-
cias comparadas, aunque no sea objeto 
de censura jurídica como es de ver del 
motivo único de censura jurídica, cuarto 
del recurso, ha de señalarse que dicho 
precepto va referido a “la ejecución de la 
oferta de empleo público”.

El plazo de tres años a que se refiere 
el art. 70 del EBEP referido, no puede 
entenderse en general como una ga-
rantía inamovible pues la conducta de 
la entidad empleadora puede abocar a 
que antes de que transcurra dicho pla-
zo, se haya desnaturalizado el carácter 
temporal del contrato de interinidad, sea 
por fraude, sea por abuso, sea por otras 
ilegalidades, con las consecuencias que 
cada situación pueda comportar; al igual 
que en sentido inverso, el plazo de tres 
años no puede operar de modo automá-
tico.

En suma, son las circunstancias especí-
ficas de cada supuesto las que han de 
llevar a una concreta conclusión”. (Fun-
damento jurídico tercero). 

A raíz de esta sentencia, fueron nume-
rosas las sentencias de instancia que 
negaron tal calificación al abuso en la 
temporalidad, si no había otras pruebas 
que condujesen a tal pronunciamiento, 
lo que condujo a que varias personas 
trabajadoras interinas con cargo a va-
cante, que prestaban sus servicios para 
administraciones públicas directamente, 
viesen rechazadas sus pretensiones de-
clarativas, y por tanto, dejaron de ser ca-
lificadas como indefinidas no fijas. 
Y ello al menos durante dos años y me-
dio, hasta la sentencia de 28 de junio de 
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2021 (STS 2454/2021), momento a partir 
del cual se traspone, a mi juicio de forma 
más adecuada, el acervo comunitario eu-
ropeo (versión Sala Cuarta de la STJUE 
de 3 de junio de 2021, asunto IMIDRA), 
previa precisión rectificativa, declarando 
que el trascurso de los tres años del ar-
tículo 70 del EBEP, determina el abuso 
en la temporalidad, y por tanto, la califi-
cación de la indefinición no fija, para la 
que se establece, esta vez sí, de forma 
indubitada, una indemnización de veinte 
días por año de servicio, con un máximo 
de doce mensualidades, y sin precisión 
alguna respecto a la base reguladora del 
despido ni respecto de la antigüedad, 
por lo que para el cálculo de tal compen-
sación siempre se han incluido tanto los 
componentes fijos del salario como los 
variables – en su caso, promediados –, 
contando con la firme doctrina de la Sala 
Cuarta, de la unidad esencial del víncu-
lo, por la que hemos remontado la anti-
güedad, en muchas ocasiones con éxito, 
al primer contrato, o cuando menos, al 
primer contrato con algún tipo de tacha 
de ilegalidad. Estas posibilidades se cie-
rran ahora con la nueva normativa, que 
analizaré en el siguiente epígrafe. 

En lo que se refiere a la temporalidad y 
su abuso, dentro de las sociedades mer-
cantiles públicas, la doctrina del Tribunal 
Supremo ha sido igualmente cambiante. 
Mientras que en las sentencias del Canal 
de Isabel II (STSJ Madrid nº 1095/2016, 
de 23/12/16, y STS 18/09/2014, rcud. 
2323/14) se afirmó claramente la in-
definición fija, la sentencia AENA, nº 
2137/2020, de 18/06/20, afirma, aunque 
con voto particular discrepante de uno 
de los magistrados de la Sala, que la re-
lación laboral de una personas trabaja-
doras que preste sus servicios para una 
sociedad mercantil pública, es también la 
indefinición no fija: “Es cierto que el art. 

103 de la Constitución hace referencia al 
“acceso a la función pública de acuerdo 
con los principios de mérito y capacidad”. 
Pero el hecho de que la Carta Magna so-
lamente vincule el mérito y la capacidad 
con el acceso a la función pública no 
impide que normas con rango legal tam-
bién puedan exigir el respeto de los prin-
cipios de igualdad, mérito y capacidad 
en el acceso a empleo público distinto 
de la función pública, como ha hecho la 
disposición adicional 1ª en relación con 
el art. 55.1 del EBEP, ampliando el ám-
bito de aplicación de dichos principios a 
fin de evitar que la contratación temporal 
irregular permita el acceso a la condición 
de trabajador fijo de estas empresas del 
sector público. Se trata de salvaguardar 
el derecho de los ciudadanos a poder ac-
ceder en condiciones de igualdad al em-
pleo público en dichas entidades” (fun-
damento jurídico noveno). Es a mi juicio 
una conclusión desafortunada, pues lo 
cierto es que en numerosísimos asuntos 
que he tenido que defender, las perso-
nas no han sido contratadas de manera 
fraudulentamente temporal tras superar 
o participar en procesos selectivos, sino 
llamadas directamente por las oficinas 
del SEPE, desde las cuales han sido 
reclutadas por empresas públicas. Ello 
permitiría no aplicarles unos principios 
de igualdad, mérito y capacidad, a propó-
sito de las extinciones contractuales o de 
las declaraciones de indefinición no fija, 
que no les han sido aplicados en su se-
lección y contratación; téngase en cuen-
ta que cuando una empresa estatal como 
TRAGSA o AENA, necesitan contratar a 
una persona ingeniera para alguna obra 
pública, no es muy ágil que convoquen 
procesos selectivos, siendo más rápidas 
las contrataciones directas que durante 
años han venido realizando con modali-
dades contractuales poco causales. 
De modo que en conclusión, la figura de 



11

JU
RI

SD
IC

CI
Ó

N 
SO

CI
AL

  M
AR

ZO
  2

02
3 la indefinición no fija ha venido sirviendo 

de manera “plástica” o “líquida” incluso, 
tanto para afirmar que se trataba de una 
relación indefinida, como para afirmar 
que se trataba de una figura temporal 
– lo que ya ha cristalizado en el TJUE, 
que ahora afirma que, siendo un relación 
temporal, no es suficientemente disua-
soria de la contratación temporal frau-
dulenta. Pues bien, a raíz de la nueva 
normativa, veremos cómo las compen-
saciones disminuirán notablemente, con 
el consiguiente ahorro para las Adminis-
traciones públicas y para sus empresas 
mercantiles. 

2. LA REFORMA LEGAL 
SOBRE LA TEMPORALIDAD 
EN EL EMPLEO PÚBLICO, Y 
EL CLIMA DE REDUCCIÓN DE 
LA TEMPORALIDAD DE CUÑO 
NORMATIVO

La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, 
de medidas urgentes para la reducción 
de la temporalidad en el empleo públi-
co (LMURTEP), en lo que se refiere al 
EBEP, reforma apenas dos preceptos 
del mismo. Ahora bien, la profundidad 
con que lo hace se enmarca dentro del 
clima de ánimo en la reducción de la 
temporalidad en el Empleo público, fruto 
de las condenas del TJUE precisamen-
te por los abusos en las contrataciones 
temporales y en la concatenación de 
contratos no indefinidos. Y fruto también, 
por qué no decirlo, de las exigencias eu-
ropeas respecto de la reducción de este 
tipo de contrataciones, para liberar los 
fondos procedentes del plan de recupe-
ración, transformación y resiliencia Netx 
Generatios EU. 

La innovación más destacable, al mar-
gen de los procesos selectivos de esta-

bilización extraordinarios – que vienen a 
absorber los previstos en la legislación 
presupuestaria de 2017 y 2018 –, es a 
mi juicio la incorporación de una indem-
nización compensatoria para el personal 
funcionario interino, sujeta a ciertas con-
diciones que esencialmente son, o bien 
la presentación al proceso selectivo de 
estabilización y de cobertura de la plaza 
que venía ocupando, y la no superación 
del mismo; o bien que la Administración 
no convoque en los plazos que establece 
la normativa comentada, en cuyo caso, 
al menos para el personal funcionario 
interino, no parece quedar claro si per-
manecería como tal, o le correspondería 
igualmente una compensación económi-
ca. Y ello porque el nuevo artículo 10.4, 
segundo y tercer párrafos, abren la puer-
ta “excepcional” a la permanencia del 
funcionario interino en la plaza, siempre 
que ya esté publicada la convocatoria, y 
ello hasta la resolución de la misma con-
forme al plazo de tres años del artículo 
70 del EBEP, pero impidiendo eso que 
“su cese dé lugar a compensación eco-
nómica”. 

En lo que se refiere a la compensación 
establecida para el personal temporal 
contratado laboralmente, luego volve-
remos sobre ella, pero parece no con-
templar directamente ninguna compen-
sación para el personal que, dentro del 
personal temporal, tenga la calificación 
de indefinición no fija, pues habla la nue-
va disposición adicional decimoséptima 
del EBEP, de una compensación equiva-
lente a la “diferencia entre el máximo de 
veinte días de su salario fijo por año de 
servicio, con un máximo de doce men-
sualidades, y la indemnización que le 
correspondiera percibir por la extinción 
de su contrato, prorrateándose por me-
ses los períodos de tiempo inferiores a 
un año”, lo que se ha de entender refe-
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rido a la diferencia entre los doce días 
por año trabajado correspondientes a la 
indemnización por fin de contrato tem-
poral, y los veinte días a que se viene 
aludiendo. Con la salvedad de que esos 
días se refieren expresamente a “salario 
fijo”, como luego veremos. 

Se trata en definitiva de una norma que, 
siendo aplicable al personal que se con-
trate a partir de su entrada en vigor, pre-
tende “poner orden” a través de unos 
procesos de estabilización ciertamente 
extraordinarios, que están siendo fuen-
tes de problemas y que seguirán sién-
dolo en fechas no muy lejanas. En mi 
opinión, se ha querido dar una posición 
de cierta ventaja a personas que venían 
ocupando plazas de manera temporal 
e interina, y que vienen haciéndolo en 
muchos casos desde hace mucho más 
tiempo de lo que puede considerarse 
“temporal”, facilitándoles el sistema de 
concurso, para la estabilización de em-
pleo temporal prevista en el artículo 2 de 
LMURTEP, y ello está provocando los 
recelos, y el legítimo ejercicio de las ac-
ciones en salvaguarda de sus intereses, 
de quienes estaban esperando “desde 
fuera” convocatorias de plazas que lle-
vaban mucho tiempo sin convocarse, y 
que ven a su turno frustradas sus expec-
tativas de acceso más en un pie de más 
igualdad. 

A los problemas que estos procesos se-
lectivos extraordinarios ya están dando 
y darán, se han de sumar los problemas 
que ya han dado las convocatorias de 
procesos selectivos por parte de algu-
nas Administraciones públicas, apenas 
unos días antes de la promulgación, no 
ya de la LMURTEP que ahora comento, 
sino de su precedente, el Real Decreto 
Ley 14/2021, de 6 de julio, que fue objeto 

de negociaciones parlamentarias en su 
tránsito desde la norma con rango de ley, 
hasta la ley en que ahora se ha converti-
do. Pues bien, algunas administraciones, 
como decía, que habían estado muchos 
años sin convocar una importante canti-
dad de procesos selectivos, han queri-
do colgarse la medalla antes de que lo 
hiciesen las Cortes Generales, convo-
cando con apenas días de diferencia en 
algunos casos, sendos procesos selec-
tivos de concurrencia libre, y mediante 
oposición, lo que a mi juicio ha sido tam-
bién una previsión táctica de ahorro en 
las compensaciones que se pensó iba a 
propiciar la norma de estabilización de 
la temporalidad de finales de 2021, que 
ahora comento. 

Diría que en algunos casos tales convo-
catorias anteriores a la vigencia de la Ley 
de medidas urgentes de estabilización, 
ha sido fraudulenta, si pudiera afirmarse 
sin lugar a dudas que se han propiciado 
para soslayar el mandato legislativo que 
no se sabía cuán caro sería para las ar-
cas públicas. He aquí la tesitura actual 
entonces, pues pudiera ser acaso que 
para evitar lo que no se sabía que iba 
a costar, el coste sea mayor, ya que me 
parece claro que la aplicación de la nue-
va normativa comportará dos tipos de 
compensaciones distintas: para los “an-
tiguos” indefinidos no fijos, consistente 
en veinte días por año trabajado, con el 
tope de doce mensualidades, conforme 
a la doctrina del Tribunal Supremo que 
más arriba comenté, de junio de 2021; 
y otra para los “indefinidos no fijos”, ca-
tegoría claramente a extinguir, y que se 
sustituirá por una compensación que les 
saldrá a las Administraciones públicas 
más económica que la establecida por la 
Sala Cuarta, como a continuación trataré 
de explicar. 
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3. EL RECORTE DE LOS 
“PLÁSTICOS” DERECHOS DE 
LA INDEFINICIÓN NO FIJA, 
Y LA SUSTITUCIÓN 
DE LA FIGURA POR 
UNA INDEMNIZACIÓN 
COMPENSATORIA 
CONDICIONADA, E 
INFERIOR A LA QUE SE 
VENÍA RECONOCIMIENDO 
JURISPRUDENCIALMENTE

Sería cómico el subtítulo de este escue-
to trabajo, acuñado por el Pr. Beltrán, 
sino fuese porque esconde una realidad 
plástica, casi líquida, que fue remedio 
para compatibilizar dos ramas del Dere-
cho con mandatos imperativos muy dis-
pares, pero que también ha servido de 
coartada, de “parche”, dicho sea, con el 
máximo respeto, para situaciones que 
debieran haber encontrado respuestas 
más prontas y satisfactorias. 

Junto al reconocimiento de la encomia-
ble labor de conciliación de lo aparen-
temente no conciliable, ha de ir también 
el reconocimiento de que la figura de la 
indefinición no fija no ha contribuido al 
descenso de la temporalidad, ni tampo-
co ha sido sanción suficiente – y vere-
mos si sus restos lo son en adelante – 
para disuadir a los poderes públicos, y a 
sus empresas instrumentales, del abuso 
de formas de contratación no estables y 
por ende, precarias. 

Ha servido para presentarse como “re-
medio a la española” ante un TJUE 
que al principio fue tibio en la condena 
de esta figura, y que ha acabado reco-
nociendo que pese a su plasticidad, no 
puede desde luego más que considera-
da como una contratación temporal, por 
lo que su abuso y/o extensión en el tiem-
po, no cumplen con los estándares de la 

Directiva 1999/70 CEE, del Consejo, de 
28 de junio de 1999, relativa al Acuerdo 
Marco de la CES, la UNICE y el CEEP, 
sobre trabajo de duración determinada. 

Pues bien, los varapalos del TJUE a la di-
cha figura, y el empeño actual por propi-
ciar un clima de estabilidad en la contra-
tación de las Administraciones públicas 
(qué menos que dar ejemplo), a requeri-
miento de los Organismos de la UE, van 
a conseguir acabar con ella, sustituyén-
dose tal declarativa figura, poco práctica 
en algunos casos, y fuente de conflictos, 
al menos hasta la sentencia del TS de 
junio de 2021, por una compensación 
que normativamente se fija en cuantía 
forzosamente inferior que la fijada por la 
Sala Cuarta en su referida sentencia de 
unificación de doctrina. 

Así, las alusiones que hacen los precep-
tos reformados por la LMURTEP, o intro-
ducidos por ésta, a los parámetros de fija-
ción de la indemnización compensatoria 
por extinción de relaciones temporales, 
o por el cese de las personas funciona-
rias interinas, se refieren a “salario fijo” o 
“retribuciones fijas”, y no a la integridad 
del salario, incluyendo las retribuciones 
variables. Y lo mismo respecto de la an-
tigüedad, pues la ley no contempla más 
que el contrato a estabilizar, y por tanto 
no establece ninguna sanción expresa 
para la concatenación de los contratos 
anteriores a aquel que da cobertura a la 
plaza “a estabilizar”. No en vano, se ha 
criticado por algunos sectores que pro-
tagonizaron movilizaciones y acciones 
judiciales en pro de la “estabilización”, 
que lo que se ha estabilizado o se quie-
re estabilizar son plazas y no personas. 
En efecto, los corsés y limitaciones de 
los controles del Derecho administrativo, 
han tenido por efecto que las Cortes Ge-
nerales de esta reforma, hayan tenido en 

JU
RI

SD
IC

CI
Ó

N 
SO

CI
AL

  M
AR

ZO
  2

02
3



14

el espíritu más la estabilización del Em-
pleo, en mayúsculas, y entendido como 
el conjunto de plazas que no estaban re-
glamentariamente cubiertas, que como el 
conjunto de personas que venían pres-
tando servicios de manera interina con 
cargo a las mismas. 

Siendo pues la figura a extinguir, después 
de marzo del pasado año 2022, tras la en-
trada en vigor pleno de la reforma laboral, 
se ha sustituido por una indemnización 
que solo en apariencia es la que ya ha-
bía otorgado la Sala Cuarta al personal 
laboral declarado en situación de indefi-
nición no fija. Donde el Tribunal Supremo 
no introdujo limitación alguna en cuanto 
a parámetros salarial y de antigüedad, la 
LMURTEP ha limitado ambos vectores. 

El salario regulador de las extinciones 
pasa a estar circunscrito a futuro a las re-
tribuciones fijas, también para los indefini-
dos no fijos, pues no parece lógico que de 
los procesos de estabilización del artículo 
2 LMURTEP y de su Disposición adicional 
6ª, tengan que excluirles. De esta dicción 
literal surgirán nuevos problemas, máxi-
me si se tiene en cuenta la previsión del 
apartado 5 de la nueva disposición adi-
cional decimoséptima del EBEP, que afir-
ma que el incumplimiento de los plazos 
máximos de permanencia, dará lugar al 
percibo – teóricamente automático – de la 
compensación de veinte días antedicha, 
“sin perjuicio de la indemnización que pu-
diera corresponder por vulneración de la 
normativa laboral específica”. 

Siendo la figura de la indefinición no fija, 
de cuño eminentemente jurisprudencial – 
excepción hecha de las fugaces y tácitas 
menciones, sobrevenidas, del EBEP, en 
sus artículos 8.2 y 11.1, y el eco presu-
puestario y de acompañamiento que la 
figura ha venido teniendo –, es previsible 

que de nuevo la jurisdicción social sea la 
llamada a establecer lo que deba enten-
derse por “vulneración de la normativa la-
boral específica”, pues serán frecuentes 
los litigios en los que, liquidando las Admi-
nistraciones públicas aquellas relaciones 
laborales que se hayan extinguido por no 
superación de los procesos selectivos de 
estabilización, liquiden sólo teniendo en 
cuenta las retribuciones fijas; retribucio-
nes éstas a las que la doctrina jurispru-
dencial laboral vigente, no limita las com-
pensaciones que establece de veinte días 
por año trabajado. 

Y en lo que se refiere al “período indem-
nizable o compensable”, la normativa lla-
mada a aplicarse desde marzo de 2022 
está referida solamente al contrato “a cu-
brir”, es decir, al contrato que estuviera en 
situación irregular. Entiendo que ello no 
puede en ningún caso desvirtuar la doc-
trina, muy firme y muy consolidada, del 
vínculo esencial de las relaciones labora-
les, que venía permitiendo que, en pre-
sencia de contratos concatenados, entre 
cuya celebración no hubiese “interrupcio-
nes significativas”, se estableciese como 
parámetro de antigüedad, la del más an-
tiguo de los contratos concatenados que 
pudiera ser tachado de fraudulento, por 
las diferentes razones posibles. 

Por más que esta legislación, de urgen-
cia si contamos el tiempo que se venía 
esperando, se haya empeñado en reducir 
significativamente el coste que las Admi-
nistraciones y empresas públicas habrían 
de soportar por el pago de las compensa-
ciones e indemnizaciones que en breve 
tendrán que abonar de manera automá-
tica, y sin necesidad de sentencia previa, 
los juzgados y tribunales de la jurisdicción 
social, y en menor medida, la contencio-
so-administrativa, tendrán que seguir pro-
nunciándose acerca de si es permisible 
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jurídicamente hablando esta diferencia de 
compensaciones, en función de si se apli-
ca la doctrina de la Sala Cuarta anterior a 
la ley, o en función de si se aplica la propia 
ley comentada. Máxime cuando la propia 
ley abre la puerta a compensaciones por 
“otras vulneraciones de Derecho labo-
ral”, y cuando los nuevos estándares de 
igualdad, también en lo referido a las ex-
tinciones, propiciados por la Ley 15/2022, 
de 12 de julio, integral para la igualdad 
de trato y la no discriminación, están so-
bre la mesa con ímpetu irreprochable, y 
apuntando directamente a la eliminación 
de cualquier traba al derecho a la no-dis-
criminación, en una acepción afortunada 
y extraordinariamente extensa. 

Además, cabe seguir preguntándose si 
esta sanción es suficientemente disuaso-
ria del abuso en la contratación temporal; 
y ello no es inocuo, pues estas reformas 
teóricamente se hacen en respuesta a los 
estándares europeos de protección del 
derecho a un empleo estable y de calidad, 
y así se expresa desde la exposición de 
motivos. No está lejano pues un panora-
ma de nuevos pronunciamientos acerca 
de la suficiencia en el grado de disuasión, 
pues no puede olvidarse que la propia 

Sentencia de junio de 2021, de la Sala 
Cuarta, llega a las conclusiones que llega 
a base de haber sido condenados una y 
otra vez por abusos en la temporalidad, y 
por carecer nuestro ordenamiento de san-
ciones “suficientemente disuasorias”, entre 
las que, si bien no podía contarse la figura 
de la indefinición no fija, no dejaba de ser al 
menos una “sanción segura” la compensa-
ción de veinte días por año trabajado, pero 
con todas las retribuciones y con la posi-
bilidad de establecer una unidad esencial 
en los vínculos contractuales. Sin siquie-
ra estos dos parámetros, me temo que a 
futuro puede seguir compensando abusar 
de la contratación temporal, y abusar de 
la falta de obligación real de convocar pro-
cesos selectivos, si lo que a cambio se ha 
de pagar, se reduce tan significativamente 
con respecto de lo nos había costado tanto 
tiempo que el TS reconociese sin amba-
ges, y anudado a un elemento de seguri-
dad jurídica sólido: el trascurso de los tres 
años del artículo 70 EBEP. 

“Menos da una piedra”, y duele más, si se 
me permite la expresión coloquial. Justo 
cuando llegábamos, con mucho esfuer-
zo de convencimiento, elevado incluso a 
Europa, a convencer de la necesidad de 
dotar de cierta estabilidad al empleo – o 
al menos a la extinción del temporal abu-
sivo –, llega la ley que quiere estabilizarlo 
todo y, estabilizándolo, desestabiliza la úl-
tima conquista: la seguridad que tenemos 
(o más bien teníamos) de que la indem-
nización compensatoria por la extinción 
de una relación indefinida no fija – ese 
oxímoron tan patrio –, equivale a veinte 
día de salario por año trabajado, pero con 
retribuciones de todo tipo y con la posi-
bilidad de establecerse una antigüedad 
mayor; y no con estos restos de la inde-
finición no fija que son, como lo fue esta 
misma figura, insuficientes para atajar los 
abusos y para sancionarlos. 

JU
RI

SD
IC

CI
Ó

N 
SO

CI
AL

  M
AR

ZO
  2

02
3

Cabe seguir preguntándose 
si esta sanción es 
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del abuso en la contratación 
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inocuo, pues estas reformas 

teóricamente se hacen en 
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europeos de protección del 

derecho a un empleo estable 
y de calidad.
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ESTATAL
Ley Orgánica 1/2023, de 28 de febrero, por la que se modifica la Ley Orgánica 
2/2010, de 3 de marzo, de salud sexual y reproductiva y de la interrupción volunta-
ria del embarazo. Ir a texto

Corrección de errores de la Ley Orgánica 1/2023, de 28 de febrero, por la que se 
modifica la Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, de salud sexual y reproductiva y 
de la interrupción voluntaria del embarazo. Ir a texto
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https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.boe.es%2Fboe%2Fdias%2F2023%2F03%2F01%2Fpdfs%2FBOE-A-2023-5364.pdf&data=05%7C01%7C%7Cba1456cbf41e48b703ea08db1a3094b8%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638132568498954469%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=7BuHQEGiIGmo5%2Bc8yx1oIzCmyJA7BXuT8nen4mWQ7gY%3D&reserved=0
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-6886
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Ir a la tabla

Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo. Ir a texto

Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real y efectiva de las personas trans 
y para la garantía de los derechos de las personas LGTBI. Ir a texto

Real Decreto-ley 2/2023, de 16 de marzo, de medidas urgentes para la ampliación 
de derechos de los pensionistas, la reducción de la brecha de género y el estable-
cimiento de un nuevo marco de sostenibilidad del sistema público de pensiones. 
Ir a texto

Real Decreto 144/2023, de 28 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de 
los Institutos de Medicina Legal y Ciencias Forenses. Ir a texto

Real Decreto 193/2023, de 21 de marzo, por el que se regulan las condiciones bá-
sicas de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad para 
el acceso y utilización de los bienes y servicios a disposición del público. Ir a texto

Corrección de errores de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2023. Ir a texto
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CARLOS HUGO PRECIADO DOMÈNECH
MAGISTRADO ESPECIALISTA ORDEN SOCIAL. TSJ CATALUNYA

TABLA  REAL DECRETO-LEY 
2/2023, DE 16 DE MARZO, DE MEDIDAS 
URGENTES PARA LA AMPLIACIÓN DE 
DERECHOS DE LOS PENSIONISTAS, 
LA REDUCCIÓN DE LA BRECHA DE 
GÉNERO Y EL ESTABLECIMIENTO DE 
UN NUEVO MARCO DE SOSTENIBILIDAD 
DEL SISTEMA PÚBLICO DE PENSIONES.

https://drive.google.com/file/d/1cDRTJx4RIEfZQE0dNKPatQ8EYULgsoSs/view
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.boe.es%2Fboe%2Fdias%2F2023%2F03%2F01%2Fpdfs%2FBOE-A-2023-5365.pdf&data=05%7C01%7C%7Cba1456cbf41e48b703ea08db1a3094b8%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638132568498954469%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=uVdRaaYyjmGEW6%2BRn84159bdFN%2Fn4fythJhgZiDr5t0%3D&reserved=0
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.boe.es%2Fboe%2Fdias%2F2023%2F03%2F01%2Fpdfs%2FBOE-A-2023-5366.pdf&data=05%7C01%7C%7Cba1456cbf41e48b703ea08db1a3094b8%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638132568498954469%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=OsZKps2izabpy56GfgS5it5AEhUDKhRyAmo%2FPIsU8bU%3D&reserved=0
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-6967
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.boe.es%2Fboe%2Fdias%2F2023%2F03%2F01%2Fpdfs%2FBOE-A-2023-5368.pdf&data=05%7C01%7C%7Cba1456cbf41e48b703ea08db1a3094b8%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638132568498954469%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=nUsMlE1Xa2fNwoGAJCfW9EWjP64PrJU5FxXC3fx%2Fd6g%3D&reserved=0
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.boe.es%2Fboe%2Fdias%2F2023%2F03%2F22%2Fpdfs%2FBOE-A-2023-7417.pdf&data=05%7C01%7C%7C329540c4205743e2bf6708db2aa97e34%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638150680205385761%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=kMZ53xVMDk82%2FdEyRpt1wPQFnp7bg5HptTO%2FXHzG4K4%3D&reserved=0
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-5478
https://drive.google.com/file/d/1cDRTJx4RIEfZQE0dNKPatQ8EYULgsoSs/view
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AUTONÓMICA
Andalucía
Resolución de 20 de febrero de 2023, de la Dirección General de Trabajo, Segu-
ridad y Salud Laboral, por la que se acuerda la modificación del anexo de la Re-
solución de 14 de diciembre de 2022, por la que se publica la relación de fiestas 
locales de los municipios de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 
2023. Ir a texto

Castilla La Mancha
Ley 3/2023, de 24 de febrero, de modificación del Texto Refundido de la Ley de 
Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2002, de 
19 de noviembre Ir a texto

Ley 2/2023, de 10 de febrero, de Atención Temprana en Castilla-La Mancha.
 Ir a texto

Decreto 20/2023, de 28 de febrero, por el que se modifican el decreto de procedi-
miento para el reconocimiento de la situación de dependencia y acceso a servicios 
y prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la dependencia en Cas-
tilla-La Mancha y el decreto que establece el catálogo de dichos servicios y presta-
ciones, su intensidad y el régimen de compatibilidades aplicable. [NID 2023/1924]. 
Ir a texto

Ley 6/2023, de 10 de marzo, por la que se modifica la Ley 4/2011, de 10 de marzo, 
del Empleo Público de Castilla-La Mancha. Ir a texto

Ley 7/2023, de 10 de marzo, de Atención Temprana y Protección a la Infancia y la 
Adolescencia de Castilla-La Mancha. Ir a texto

Castilla y León
LEY 1/2023, de 24 de febrero, de Medidas Tributarias, Financieras y Administrati-
vas. Ir a texto

Catalunya
Ley 1/2023, de 15 de febrero, de modificación de la Ley 18/2007, del derecho a la 
vivienda, y del libro quinto del Código civil de Cataluña, relativo a los derechos rea-
les, en relación con la adopción de medidas urgentes para afrontar la inactividad 
de los propietarios en los casos de ocupación ilegal de viviendas con alteración de 
la convivencia vecinal. Ir a texto
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https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.juntadeandalucia.es%2Feboja%2F2023%2F40%2FBOJA23-040-00003-3840-01_00278908.pdf&data=05%7C01%7C%7Cba1456cbf41e48b703ea08db1a3094b8%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638132568498954469%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=3jaLxTCg%2BUwXyEOFRL1s62C69GdslwfjPsR1uE4cAZU%3D&reserved=0
https://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2023/03/03/pdf/2023_1819.pdf&tipo=rutaDocm
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.boe.es%2Fboe%2Fdias%2F2023%2F03%2F07%2Fpdfs%2FBOE-A-2023-5960.pdf&data=05%7C01%7C%7C5966440332a44b92c0af08db1edb4128%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638137699830309737%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=eIPoqigRAN7lLsWxWs9lYgObT1wnDSPGzku1njWmiOg%3D&reserved=0
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdocm.jccm.es%2Fportaldocm%2FdetalleDocumento.do%3FidDisposicion%3D1677672955212510104&data=05%7C01%7C%7C5966440332a44b92c0af08db1edb4128%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638137699830309737%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=1%2FgVyRHdWPS4Qe8sPCu15VpZDzJowTsNR0keYTnNj3c%3D&reserved=0
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdocm.jccm.es%2Fportaldocm%2FdetalleDocumento.do%3FidDisposicion%3D1678448570063300604&data=05%7C01%7C%7C927862feb15a4ed6f77708db245b1127%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638143746104553025%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=BxmZigZtjvObClKhDjOmcy2%2BaBMjNBa0Z4VLdU1AoJs%3D&reserved=0
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdocm.jccm.es%2Fportaldocm%2FdetalleDocumento.do%3FidDisposicion%3D1678449602879300627&data=05%7C01%7C%7C927862feb15a4ed6f77708db245b1127%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638143746104553025%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=kQVzN4axTDQUIpdFG2wCf062EqpUmprKeGmflXKKAPU%3D&reserved=0
https://bocyl.jcyl.es/boletines/2023/03/06/pdf/BOCYL-D-06032023-1.pdf
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-5752
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LLEI 2/2023, del 16 de març, de pressupostos de la Generalitat de Catalunya per 
al 2023. Ir a texto

LLEI 3/2023, del 16 de març, de mesures fiscals, financeres, administratives i del 
sector públic per al 2023. Ir a texto

Galicia 
LEI 1/2023, do 14 de marzo, de medidas sobre o réxime xurídico do persoal ao 
servizo do Valedor do Pobo e do Consello de Contas. Ir a texto

LEI 2/2023, do 14 de marzo, pola que se modifica a Lei 3/2014, do 24 de abril, do 
Consello Consultivo de Galicia. Ir a texto

Ley 4/2022, de 22 de noviembre, por la que se aprueba una retribución de carácter 
extraordinario para los empleados del sector público autonómico de Galicia, en 
aplicación de lo previsto en el Real Decreto-ley 18/2022, de 18 de octubre. 
Ir a texto

Ley 5/2022, de 21 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la tem-
poralidad en el empleo público de la Comunidad Autónoma de Galicia. Ir a texto

Ley 6/2022, de 27 de diciembre, de presupuestos generales de la Comunidad Au-
tónoma de Galicia para el año 2023. Ir a texto
 
Ley 7/2022, de 27 de diciembre, de medidas fiscales y administrativas. Ir a texto

DECRETO 22/2023, do 16 de febreiro, polo que se regulan os procedementos de 
autorización e comunicación relativos ás entidades de distribución de medicamen-
tos de uso humano. Ir a texto

La Rioja
Ley 3/2023, de 7 de marzo, de familias monoparentales en La Rioja. Ir a texto

Ley 4/2023, de 7 de marzo, por la que se modifica la Ley 16/2022, de 29 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de La Rioja para el 
año 2023. Ir a texto

Murcia
Ley 1/2023, de 23 de febrero, por la que se regula el reconocimiento de la condi-
ción de familia monoparental en la Región de Murcia. Ir a texto
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https://dogc.gencat.cat/ca/document-del-dogc/?documentId=955113
https://dogc.gencat.cat/ca/document-del-dogc/?documentId=955078
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2023/20230320/AnuncioC3B0-160323-0001_gl.html
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2023/20230320/AnuncioC3B0-160323-0002_gl.html
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.boe.es%2Fboe%2Fdias%2F2023%2F03%2F11%2Fpdfs%2FBOE-A-2023-6379.pdf&data=05%7C01%7C%7C29768dda84894a2bc96408db2213b8ea%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638141240342605839%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=78nHHBrmlsZ3KH9FTz1Tcboz1M8um4bH3p2yHPLup%2FY%3D&reserved=0
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.boe.es%2Fboe%2Fdias%2F2023%2F03%2F11%2Fpdfs%2FBOE-A-2023-6380.pdf&data=05%7C01%7C%7C29768dda84894a2bc96408db2213b8ea%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638141240342605839%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=cQJZnUmsXw6bIkTAYrIWja%2BlzLCv%2Bq3egJhJO1LToDc%3D&reserved=0
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.boe.es%2Fboe%2Fdias%2F2023%2F03%2F11%2Fpdfs%2FBOE-A-2023-6381.pdf&data=05%7C01%7C%7C29768dda84894a2bc96408db2213b8ea%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638141240342605839%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=AYk7ShR4qGMWexXi6E0BhYKjoDdjo%2BOW8Adj%2BmRx6HQ%3D&reserved=0
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.boe.es%2Fboe%2Fdias%2F2023%2F03%2F11%2Fpdfs%2FBOE-A-2023-6382.pdf&data=05%7C01%7C%7C29768dda84894a2bc96408db2213b8ea%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638141240342605839%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=mvEX3%2BUB8t%2BnO51sIyrrYLPZFTRmpwP2wl0wGiTuDIY%3D&reserved=0
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.xunta.gal%2Fdog%2FPublicados%2F2023%2F20230322%2FAnuncioC3K1-130323-0001_gl.pdf&data=05%7C01%7C%7C329540c4205743e2bf6708db2aa97e34%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638150680205385761%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=xbEWFAUd0lwLScxt3oZ0ShTdQRYWYfoWspzMczdO%2FNw%3D&reserved=0
http://ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referencia=24207338-1-PDF-552260
http://ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referencia=24207344-1-PDF-552261
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.borm.es%2Fservices%2Fanuncio%2Fano%2F2023%2Fnumero%2F1356%2Fpdf%3Fid%3D816777&data=05%7C01%7C%7C4c0944f87fb548c53e3508db1fb212e8%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638138622972188179%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=%2Bp8mrF1oksKVbs7qVFxETxvIxxexz8ts%2FjXFapNuwE0%3D&reserved=0


20

JU
RI

SD
IC

CI
Ó

N 
SO

CI
AL

  M
AR

ZO
  2

02
3 Navarra

ORDEN FORAL 69/2023, de 22 de febrero, de la consejera de Derechos Sociales, 
por la que se actualiza la cuantía de la Renta Garantizada para el año 2023.
 Ir a texto

Euskadi
CORRECCIÓN DE ERRORES de la Ley 14/2022, de 22 de diciembre, del Sistema 
Vasco de Garantía de Ingresos y para la Inclusión. Ir a texto

Valencia
Ley 2/2023, de 13 de marzo, de Protección, Bienestar y Tenencia de animales de 
compañía y otras medidas de bienestar animal. Ir a texto

Ley 8/2022, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, de gestión administrativa y 
financiera, y de organización de la Generalitat. Ir a texto

Ley 9/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Generalitat para el ejerci-
cio 2023. Ir a texto

DECRETO 18/2023, de 3 de marzo, del Consell por el que se regula la Calidad en 
el Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales. Ir a texto

DECRETO 25/2023, de 10 de marzo, del Consell por el que se modifica el Decreto 
220/2017, de 29 de diciembre, del Consell, por el que se regula la bolsa de empleo 
temporal de personal experto docente y se aprueban las bases del procedimiento 
de selección y nombramiento para la realización de acciones formativas en las que 
participe LABORA-Servicio Valenciano de Empleo y Formación. Ir a texto

Accede a todas nuestras publicaciones a través nuestra web 

https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fbon.navarra.es%2Fes%2Fanuncio%2F-%2Ftexto%2F2023%2F47%2F1&data=05%7C01%7C%7C5966440332a44b92c0af08db1edb4128%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638137699830309737%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=XBarEUVfFifsG6WEWruIOa9AM0jXbGe6J%2BpxghOiomg%3D&reserved=0
https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2023/03/2301358a.shtml
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.boe.es%2Fboe%2Fdias%2F2023%2F03%2F22%2Fpdfs%2FBOE-A-2023-7421.pdf&data=05%7C01%7C%7C329540c4205743e2bf6708db2aa97e34%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638150680205385761%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=F4QPj1uUUXDiOKXiR9vbBeGc9trPAcrxUx6%2BokNV%2BJI%3D&reserved=0
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-5482
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-5483
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdogv.gva.es%2Fdatos%2F2023%2F03%2F08%2Fpdf%2F2023_2357.pdf&data=05%7C01%7C%7C4c0944f87fb548c53e3508db1fb212e8%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638138622972188179%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=KO8h2p7FjsGEotBGdi510a8q%2BZSpJfC7WmAqEuHYWNI%3D&reserved=0
https://dogv.gva.es/va/resultat-dogv?signatura=2023/2746&L=1
http://www.juecesdemocracia.es/


21

ESTATAL
Resolución de 20 de enero de 2023, de la Dirección General de Trabajo, por la que 
se registra y publica el Acuerdo parcial del VII Convenio colectivo del sector fabri-
cantes de yesos, escayolas, cales y sus prefabricados. Ir a texto

Resolución de 9 de marzo de 2023, de la Dirección General de Trabajo, por la que 
se registra y publica el acta en la que se contiene el acuerdo relativo a las tablas 
salariales para los años 2022 y 2023 del XXIII Convenio colectivo nacional de au-
toescuelas. Ir a texto

Resolución de 9 de marzo de 2023, de la Dirección General de Trabajo, por la que 
se registra y publica la revisión salarial de las tablas para el año 2022 del VI Con-
venio colectivo para la acuicultura marina nacional. Ir a texto

Resolución de 8 de marzo de 2023, de la Dirección General de Trabajo, por la que 
se corrigen errores en la de 17 de febrero de 2023, por la que se registra y publica 
el Convenio colectivo de Repsol Petróleo, SA, (Refino). Ir a texto
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Resolución de 27 de febrero de 2023, de la Dirección General de Trabajo, por la 
que se registra y publica el Acuerdo parcial en relación a las tablas salariales de-
finitivas para el año 2022 del VIII Convenio colectivo estatal del sector del corcho. 
Ir a texto

Resolución de 20 de enero de 2023, de la Dirección General de Trabajo, por la 
que se registra y publica el Acuerdo de modificación del VIII Convenio colectivo 
nacional de universidades privadas, centros universitarios privados y centros de 
formación de postgraduados. Ir a texto 

Resolución de 27 de febrero de 2023, de la Dirección General de Trabajo, por la 
que se registra y publica la revisión salarial y tablas salariales para los años 2022 
y 2023 del Convenio colectivo de Entidades de seguros, reaseguros y mutuas co-
laboradoras con la seguridad social. Ir a texto

Resolución de 27 de febrero de 2023, de la Dirección General de Trabajo, por la 
que se registra y publica el XVIII Convenio colectivo de Iberia, LAE, SA, Operado-
ra, SU, y sus tripulantes de cabina de pasajeros. Ir a texto

Resolución de 27 de febrero de 2023, de la Dirección General de Trabajo, por la 
que se registra y publica el Convenio colectivo estatal de estaciones de servicio. 
Ir a texto

Resolución de 27 de febrero de 2023, de la Dirección General de Trabajo, por la 
que se registra y publica el XX Convenio colectivo nacional de empresas de inge-
niería; oficinas de estudios técnicos; inspección, supervisión y control técnico y de 
calidad. Ir a texto

Resolución de 20 de enero de 2023, de la Dirección General de Trabajo, por la que 
se registra y publica el VI Acuerdo Laboral para el sector de la Hostelería –ALEH 
VI–. Ir a texto

Resolución de 9 de marzo de 2023, de la Dirección General de Trabajo, por la que 
se registra y publica el Convenio colectivo estatal para las industrias de curtido, 
correas y cueros industriales y curtición de pieles para peletería. Ir a texto

Resolución de 27 de febrero de 2023, de la Dirección General de Trabajo, por la 
que se registra y publica el Acuerdo de modificación del Convenio colectivo para 
las cajas y entidades financieras de ahorro. Ir a texto

Resolución de 17 de febrero de 2023, de la Dirección General de Trabajo, por la 
que se registran y publican las tablas salariales para el año 2023 del Convenio 
colectivo estatal para las industrias de elaboración del arroz. Ir a texto

Resolución de 17 de febrero de 2023, de la Dirección General de Trabajo, por la 
que se registra y publica el Acta del VI Convenio colectivo de industrias ferralla. 
Ir a texto
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Resolución de 27 de febrero de 2023, de la Dirección General de Trabajo, por la 
que se registra y publica el Acuerdo de modificación del Convenio colectivo de 
elaboradores de productos cocinados para su venta a domicilio. Ir a texto

II Convenio Colectivo del Consejo General de la Abogacía Española. Ir a texto

Resolución de 27 de febrero de 2023, de la Dirección General de Trabajo, por la 
que se registra y publica la Sentencia de 21 de febrero de 2023, de la Audiencia 
Nacional, relativa al Convenio colectivo general del sector de servicios de asisten-
cia en tierra en aeropuertos. Ir a texto

Resolución de 9 de marzo de 2023, de la Dirección General de Trabajo, por la que 
se registra y publica el XI Convenio colectivo nacional para las industrias de pastas 
alimenticias. Ir a texto

Resolución de 9 de marzo de 2023, de la Dirección General de Trabajo, por la que 
se registra y publica el Acta a la que se adjunta la tabla salarial para el año 2022 
del VIII Convenio colectivo estatal de gestorías administrativas. Ir a texto

AUTONÓMICA
Asturias
Resolución de 17 de febrero de 2023, de la Consejería de Industria, Empleo y Pro-
moción Económica, por la que se ordena la inscripción del convenio colectivo de 
sector Estacionamientos y Servicios, S. A., en el Registro de convenios colectivos, 
acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad dependiente de la Dirección 
General de Empleo y Formación. Ir a texto

Resolución de 2 de febrero de 2023, de la Consejería de Industria, Empleo y Pro-
moción Económica, por la que se dispone la inscripción en el Registro de con-
venios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad de la Di-
rección General de Empleo y Formación, del contenido del acuerdo adoptado en 
procedimiento de mediación en la huelga convocada en la empresa Daorje, S. L. 
U., centro de trabajo de Arcelor Veriña, ante el Servicio Asturiano de Solución Ex-
trajudicial de Conflictos. Ir a texto

Resolución de 13 de febrero de 2023, de la Consejería de Industria, Empleo y 
Promoción Económica, por la que se ordena la inscripción de la tabla salarial para 
el año 2023 del convenio colectivo de Empresas de Prótesis Dental del Principado 
de Asturias, en el Registro de convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo 
y planes de igualdad de la Dirección General de Empleo y Formación. Ir a texto

Resolución de 3 de marzo de 2023, de la Consejería de Industria, Empleo y Pro-
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moción Económica, por la que se ordena la inscripción de la tabla salarial para el 
año 2023 del convenio colectivo de sector Transporte por Carretera del Principado 
de Asturias en el Registro de convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo 
y planes de igualdad de la Dirección General de Empleo y Formación. Ir a texto

Canarias
HOSTELERIA (Tenerife). Ir a texto

Cantabria
Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Acuerdo de 
la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo del sector del Comercio de Car-
nicerías y Charcuterías de Cantabria, por el que se aprueban las Tablas Salariales 
para el año 2023. Ir a texto

Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Acuerdo 
parcial de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo del Sector Portuario 
del Puerto de Santander, por el que se aprueba la revisión salarial aplicable al pe-
riodo 2022-2024. Ir a texto

Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Acuerdo 
parcial de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo del Sector de Indus-
trias Químicas de Cantabria, por el que se aprueba la revisión salarial aplicable al 
periodo 2021-2024 y las Tablas Salariales del año 2023. Ir a texto

Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Acuerdo de 
la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo del sector del Comercio de Mate-
riales de Construcción de Cantabria, por el que se aprueban las Tablas Salariales 
para el año 2023. Ir a texto

Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Acuerdo de 
la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo para el sector de la Construcción 
y Obras Públicas de Cantabria, por el que se aprueban las Tablas Salariales para 
el año 2023. Ir a texto

Castilla y León
COMERCIO GANADERIA. Ir a texto

Catalunya
RESOLUCIÓ EMT/571/2023, de 21 de febrer, per la qual es disposa la inscripció 
i la publicació del IX Conveni col·lectiu de treball de Catalunya de residències, 
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centres de dia i llars residències per a l’atenció de persones amb discapacitat inte-
l·lectual (codi de conveni núm. 79001195011996). Ir a texto

RESOLUCIÓ EMT/689/2023, de 14 de febrer, per la qual es disposa la inscripció i 
la publicació del Pacte de la Mesa sectorial de negociació de Sanitat sobre els cri-
teris d’aplicació als processos d’estabilització derivats de la Llei 20/2021, els pen-
dents de convocar de l’oferta PESCO 2017 i els corresponents a l’oferta ordinària 
(taxa de reposició) dels anys 2019, 2020, 2021 i, si és aprovada amb anterioritat a 
la publicació de la convocatòria, de la taxa de reposició del 2022 (codi de conveni 
núm. 79100142132023). Ir a texto

RESOLUCIÓ EMT/847/2023, de 2 de març, per la qual es disposa la inscripció i la 
publicació de l’Acord de pròrroga i modificació de l’Acord comú de condicions per 
als empleats públics dels ens locals de Catalunya de menys de 20.000 habitants 
(codi de conveni núm. 79100015072015). Ir a texto

Extremadura
Resolución de 24 de febrero de 2023, de la Vicepresidenta Primera y Consejera, 
por la que se ordena la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura de 22 de febrero pasado, por 
el que se establecen las directrices para la incorporación de personal indefinido y 
la contratación de personal laboral temporal por las entidades del sector público 
empresarial y fundacional de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura en 2023. Ir a texto

Resolución de 1 de marzo de 2023, de la Dirección General de Trabajo, por la que 
se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de 
Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se dispone la publicación 
del Acta, de fecha 20 de enero de 2023, suscrita por los miembros integrantes de 
la Comisión Negociadora del “Convenio Colectivo de Transporte de Mercancías 
por Carretera de la provincia de Cáceres” en la que se recogen los acuerdos para 
proceder a la modificación de los artículos 9, 24 y 27 del citado convenio. Ir a texto

Resolución de 2 de marzo de 2023, de la Dirección General de Trabajo, por la que 
se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de 
Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se dispone la publicación 
del Acta de fecha 17 de enero de 2023, en la que se acuerdan tablas salariales 
para los años 2022 y 2023, así como las cuantías relativas a indemnizaciones y 
dietas, reguladas en los artículos 18 y 20 del Convenio Colectivo del Sector “Co-
mercio textil (mayor y menor) de la provincia de Badajoz”. Ir a texto

Resolución de 2 de marzo de 2023, de la Dirección General de Trabajo, por la que 
se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de 
Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se dispone la publicación 
del texto del Convenio Colectivo de Sector “Transporte de Mercancías por Carre-
tera de la provincia de Badajoz”. Ir a texto
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https://dogc.gencat.cat/ca/document-del-dogc/?documentId=953177
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdogc.gencat.cat%2Fca%2Fdocument-del-dogc%2F%3FdocumentId%3D954011&data=05%7C01%7C%7C5966440332a44b92c0af08db1edb4128%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638137699830465971%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=Rag1RELcRKCOflVw4aGAm%2BHQDopE4u%2F79xOhfifn5xg%3D&reserved=0
https://dogc.gencat.cat/ca/document-del-dogc/?documentId=955152
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fdoe.juntaex.es%2Fpdfs%2Fdoe%2F2023%2F410o%2F23060679.pdf&data=05%7C01%7C%7Cba1456cbf41e48b703ea08db1a3094b8%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638132568498954469%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=oyM7Y8qfpELPd8NHVbWyVupMNdzBHzjPuQWc3Vqcci8%3D&reserved=0
http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2023/480o/23060779.pdf
http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2023/480o/23060770.pdf
http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2023/480o/23060778.pdf
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Galicia
RESOLUCIÓN do 15 de febreiro de 2023, da Dirección Xeral de Recursos Huma-
nos, pola que se dispón a publicación do Acordo da Mesa Sectorial de Sanidade, 
do 8 de febreiro de 2023, de modificación do Pacto sobre selección de persoal 
estatutario temporal do Sistema público de saúde de Galicia. Ir a texto

RESOLUCIÓN do 6 de febreiro de 2023, da Dirección Xeral de Relacións Labo-
rais, pola que se dispón a inscrición no rexistro e a publicación da acta da Comi-
sión Negociadora do VI Convenio colectivo autonómico de Galicia de aparcadoi-
ros, garaxes, estacionamentos regulados de superficie e retirada e depósito de 
vehículo da vía pública en que se procede a actualizar as táboas salariais para 
2022. Ir a texto

RESOLUCIÓN do 6 de febreiro de 2023, da Dirección Xeral de Relacións Labo-
rais, pola que se dispón a inscrición no rexistro e a publicación da acta da reunión 
da Comisión Negociadora do Convenio colectivo da Fundación Monte do Gozo 
onde se aproban as táboas salariais para o ano 2023. Ir a texto

RESOLUCIÓN do 27 de febreiro de 2023 pola que se declara a ampliación de 
prazos no trámite de resolución do procedemento de acceso aos graos I e II do 
complemento de desempeño do posto de traballo para o persoal laboral, convoca-
do pola Orde do 25 de novembro de 2022. Ir a texto

RESOLUCIÓN do 27 de febreiro de 2023 pola que se declara a ampliación de 
prazos no trámite de resolución do procedemento de acceso aos graos I e II do 
sistema transitorio extraordinario de recoñecemento da progresión na carreira ad-
ministrativa prevista na disposición transitoria oitava da Lei 2/2015, do 29 de abril, 
do emprego público de Galicia, para o persoal funcionario, convocado pola Orde 
do 25 de novembro de 2022. Ir a texto

La Rioja
Resolución 11/2023, de 16 de marzo, de la Dirección General de Empleo, Diálogo 
Social y Relaciones Laborales, por la que se registra y publica el Acuerdo de la Co-
misión Paritaria del convenio colectivo de trabajo para la actividad de Transporte 
Interurbano de Viajeros en Autobús de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Ir a texto

Madrid
Resolución de 11 de febrero de 2023, de la Dirección General de Trabajo de la 
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se registra y pública la 
sentencia del Tribunal Supremo, relativa al Convenio Colectivo Único para el Per-
sonal Laboral al Servicio de la Administración de la Comunidad de Madrid.
 Ir a texto
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https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2023/20230227/AnuncioG0003-170223-0003_gl.html
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.xunta.gal%2Fdog%2FPublicados%2F2023%2F20230301%2FAnuncioG0656-140223-0004_gl.pdf&data=05%7C01%7C%7Cba1456cbf41e48b703ea08db1a3094b8%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638132568499110680%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=EG1lZ3LY0nBizjhcRXkgBldLwTCVZFjKvxHmmJRpmw4%3D&reserved=0
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.xunta.gal%2Fdog%2FPublicados%2F2023%2F20230301%2FAnuncioG0656-140223-0003_gl.pdf&data=05%7C01%7C%7Cba1456cbf41e48b703ea08db1a3094b8%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638132568499110680%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=EeFmiphF6fpEd6aENLlDFo0sSt3V8uxEZbx0Ws08veo%3D&reserved=0
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.xunta.gal%2Fdog%2FPublicados%2F2023%2F20230301%2FAnuncioG0597-270223-0009_gl.pdf&data=05%7C01%7C%7Cba1456cbf41e48b703ea08db1a3094b8%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638132568499110680%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=5N7vy60dFT8GMd4ACyIPmQo%2FBvER9kVofEYo9S1NLas%3D&reserved=0
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.xunta.gal%2Fdog%2FPublicados%2F2023%2F20230301%2FAnuncioG0597-270223-0010_gl.pdf&data=05%7C01%7C%7Cba1456cbf41e48b703ea08db1a3094b8%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638132568499110680%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=PdQuFJIa%2FeICor1GkQIRRXvPfvk0eu5n61fVPWHZedc%3D&reserved=0
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fias1.larioja.org%2Fboletin%2FBor_Boletin_visor_Servlet%3Freferencia%3D24381168-1-PDF-552524&data=05%7C01%7C%7C329540c4205743e2bf6708db2aa97e34%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638150680205541994%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UmfFPMYzXbeJ%2F%2Fvs7T%2B2KSaaDsL9KzOKL0CKeV0kV5g%3D&reserved=0
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fias1.larioja.org%2Fboletin%2FBor_Boletin_visor_Servlet%3Freferencia%3D24381168-1-PDF-552524&data=05%7C01%7C%7C329540c4205743e2bf6708db2aa97e34%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638150680205541994%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UmfFPMYzXbeJ%2F%2Fvs7T%2B2KSaaDsL9KzOKL0CKeV0kV5g%3D&reserved=0
https://www.bocm.es/bocm-20230227-23
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Resolución de 17 de febrero de 2023, de la Dirección General de Trabajo, por la 
que se registra y publica el Acuerdo sobre acumulación de horas de lactancia en 
el ámbito de la Comunidad de Madrid, del VI Convenio colectivo de empresas de 
enseñanza privada sostenidas total o parcialmente con fondos públicos. Ir a texto

Resolución de 13 de febrero de 2023, de la Dirección General de Trabajo de la 
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, sobre registro, depósito y publica-
ción del convenio colectivo de la empresa Grupo Ferroatlántica de Servicios, S. L. 
U. Ir a texto

Resolución de 22 de febrero de 2023, de la Dirección General de Trabajo de la 
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, sobre registro, depósito y publica-
ción de la revisión salarial 2023 del convenio colectivo del Sector de Comercio e 
Industria de Confitería, Pastelería, Bollería, Repostería, Heladería y Platos Coci-
nados, suscrito por la Comisión Negociadora. Ir a texto

Resolución de 22 de febrero de 2023 de la Dirección General de Trabajo de la 
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, sobre registro, depósito y publica-
ción de la revisión salarial de 2023 del convenio colectivo del Sector de Campo, 
suscrita por la Comisión Negociadora. Ir a texto

Resolución de 25 de febrero de 2023, de la Dirección General de Trabajo de la 
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, sobre registro, depósito y publi-
cación de la revisión salarial 2023 del convenio colectivo del Sector de Industria, 
Servicios e Instalaciones del Metal de la Comunidad de Madrid, suscrito por la 
comisión negociador. Ir a texto

Navarra
Resolución de 17 de febrero de 2023, de la Dirección General de Trabajo, por la 
que se registra y publica el Acuerdo sobre complementos salariales para el año 
2022 en el ámbito de la Comunidad Foral de Navarra, del VII Convenio colectivo 
de empresas de enseñanza privada sostenidas total o parcialmente con fondos 
públicos. Ir a texto

Euskadi
RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2023, del Director de Trabajo y Seguridad 
Social, por la que se dispone el registro, depósito y publicación del Acuerdo de la 
Comisión Paritaria de seguimiento y garantía del convenio colectivo de empresas 
de colectividades en comedores escolares de gestión directa dependientes del 
Departamento de Educación del Gobierno Vasco en relación a la actualización de 
las tablas salariales del año 2022 (1,5 %); y del año 2023 (equiparación 100 %) 
código del convenio 86002235012003. Ir a texto

RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 2023, del Director de Trabajo y Seguridad So-
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https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.boe.es%2Fboe%2Fdias%2F2023%2F03%2F01%2Fpdfs%2FBOE-A-2023-5457.pdf&data=05%7C01%7C%7Cba1456cbf41e48b703ea08db1a3094b8%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638132568499110680%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=zqm%2F3l%2Fi%2B06Skgb3WS8Fu%2F9bIPrF6TBbiiPv2%2FtpGV0%3D&reserved=0
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.bocm.es%2Fboletin%2FCM_Orden_BOCM%2F2023%2F03%2F08%2FBOCM-20230308-21.PDF&data=05%7C01%7C%7C4c0944f87fb548c53e3508db1fb212e8%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638138622972344391%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=QOB7XNiZ3%2FJGjT9lCjnqO11VlLc4UAuDeof6UmwaQGY%3D&reserved=0
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.bocm.es%2Fboletin%2FCM_Orden_BOCM%2F2023%2F03%2F08%2FBOCM-20230308-22.PDF&data=05%7C01%7C%7C4c0944f87fb548c53e3508db1fb212e8%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638138622972344391%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=RTX%2Fue4%2FBtqQ9ROay7Zk0aKkNnxmdRJOlAReL894wYI%3D&reserved=0
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.bocm.es%2Fboletin%2FCM_Orden_BOCM%2F2023%2F03%2F08%2FBOCM-20230308-23.PDF&data=05%7C01%7C%7C4c0944f87fb548c53e3508db1fb212e8%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638138622972344391%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=8wiIAhYtoLo6Z34i8xTMubl13IHX2darwbhcCpURjWY%3D&reserved=0
https://www.bocm.es/bocm-20230313-19
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.boe.es%2Fboe%2Fdias%2F2023%2F03%2F01%2Fpdfs%2FBOE-A-2023-5453.pdf&data=05%7C01%7C%7Cba1456cbf41e48b703ea08db1a3094b8%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638132568499110680%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=4dkAZNHhHUMxhh6u7D5HcMmoGLGe%2BirFjLz28KMTGdU%3D&reserved=0
https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2023/03/2301361a.shtml
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3 cial, por la que se dispone el registro, publicación y depósito del Acuerdo de la 

Comisión Paritaria del convenio colectivo de empresas concesionarias del servicio 
de acompañamiento de transporte escolar y cuidado de patio dependientes del 
Departamento de Educación, en relación a las tablas salariales del año 2023 (Có-
digo de convenio número 86002445012005). Ir a texto

RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2023, del Director de Trabajo y Seguridad So-
cial, por la que se dispone el registro, publicación y depósito del Acuerdo Par-
cial para la actualización salarial y el abono de atrasos para el año 2022 de las 
Empresas Concesionarias del servicio de Limpieza en centros dependientes del 
Departamento de Educación y de la Universidad del País Vasco / Euskal Herriko 
Unibertsitatea (código de convenio número 86001895012002). Ir a texto
RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 2023, del Director de Trabajo y Seguridad So-
cial, por la que se dispone el registro, publicación y depósito del Acuerdo de la 
Comisión Paritaria del convenio colectivo de empresas concesionarias del ser-
vicio de acompañamiento de transporte escolar y cuidado de patio dependien-
tes del Departamento de Educación, en relación a la actualización de las tablas 
salariales del año 2022-incremento adicional 1,5 % (código de convenio número 
86002445012005). Ir a texto

Encuentra todas nuestras revistas

https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2023/03/2301139a.shtml
https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2023/03/2301140a.shtml
https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2023/03/2301163a.shtml
http://www.juecesdemocracia.es/publicaciones-comision-social-2/
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TRIBUNAL 
CONSTITUCIONAL

INTIMIDAD

STC 11/2023. Ir a texto

Recurso de amparo 899-2021. Promovido por don L.M.G.C., doña C.P., 
y doña V.G.P., respecto de la atención dispensada en ingreso por parto 
en el Hospital Universitario Central de Asturias de Oviedo.

Supuesta vulneración de los derechos a la igualdad y no discriminación, 
integridad física y moral, a no padecer penas o tratos inhumanos o de-
gradantes, libertad ideológica, y a la intimidad personal y familiar: actua-
ción hospitalaria que no privó a la paciente de su derecho a la autodeter-
minación personal y al consentimiento informado (STC 66/2022). Votos 
particulares

https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fhj.tribunalconstitucional.es%2Fes%2FResolucion%2FShow%2F29226&data=05%7C01%7C%7Cbf9d0f4c6e5a493f653208db2792f026%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638147284306755753%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=0z5FdKxn%2FOXtIZZLYeFIRgmR3jGQqXZybIg9kmnSZpg%3D&reserved=0
https://sede.asturias.es/bopa-disposiciones?p_p_id=pa_sede_bopa_web_portlet_SedeBopaDispositionWeb&p_p_lifecycle=0&_pa_sede_bopa_web_portlet_SedeBopaDispositionWeb_mvcRenderCommandName=%2Fdisposition%2Fdetail&p_r_p_dispositionText=2023-01874&p_r_p_dispositionReference=2023-01874&p_r_p_dispositionDate=16%2F03%2F2023
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TRIBUNAL 
SUPREMO

JURISPRUDENCIA

ACCIDENTE DE TRABAJO
STS 9-2-2023. Ir a texto

Roj: STS 437/2023 - ECLI:ES:TS:2023:437 
No de Recurso: 2617/2019 
No de Resolución: 126/2023 
Ponente: MARIA LUZ GARCIA PAREDES

Resumen: Accidente de trabajo: existencia de accidente de trabajo, en tanto que las 
circunstancias que rodean el caso evidencian que el accidente ocurrió con ocasión 
del trabajo, al producirse en el tiempo de trabajo del que dispuso la trabajadora para 
reponer fuerzas -finalidad que se persigue con el descanso cuyo tiempo se califica, 
precisamente, como de trabajo-, sin que el hecho de que el lugar en que aconteció el 
siniestro no fuera propiamente el lugar de su actividad profesional venga a alterar la 
vinculación del siniestro con el trabajo en tanto que su salida del centro con ese fin se 
debe entender como una actividad normal de la vida laboral que de no estar prestando 
servicios no se hubiera producido. 

COMITÉ DE EMPRESA EUROPEO
STS 24-2-2023. Ir a texto 

Id Cendoj: 28079140012023100108
No de Recurso: 163/2020
No de Resolución: 166/2023
Ponente: IGNACIO GARCIA-PERROTE ESCARTIN 

Resumen: Comité de empresa europeo: la competencia objetiva para conocer de la 
denunciada vulneración de los derechos de información y consulta del Comité de Em-
presa Europeo de IAG International Group , corresponde a la Sala de lo Social de la 
Audiencia Nacional y no a los juzgados de lo social de Madrid. 
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COMPLEMENTO DE MATERNIDAD
STS 27-2-2023. Ir a texto

Roj: STS 748/2023 - ECLI:ES:TS:2023:748 
No de Recurso: 3225/2021 
No de Resolución: 167/2023 
Ponente: SEBASTIAN MORALO GALLEGO 

Resumen: Complemento de maternidad: el feto que ha sido alumbrado muerto no debe 
tenerse en cuenta para devengar y calcular el importe del complemento de maternidad 
por aportación demográfica que regula el art. 60 LGSS, en su anterior redacción con-
forme al RD leg.8/2015, de 30 de octubre. 
Voto particular : Excma. Sra. Da. Rosa María Virolés Piñol 

CONTRATAS Y SUBCONTRATAS
STS 9-3-2023. Ir a texto

Roj: STS 881/2023 - ECLI:ES:TS:2023:881 
No de Recurso: 1518/2020 
No de Resolución: 186/2023 
Ponente: JUAN MOLINS GARCIA-ATANCE 

Resumen: Contratas y subcontratas: constituye “propia actividad” a los efectos de la 
responsabilidad solidaria regulada por el art. 42 del Estatuto de los Trabajadores (en 
adelante ET), el servicio de cafetería y comedor de los centros municipales de mayo-
res del Ayuntamiento de Madrid. 

CONTRATO FIJO DISCONTINUO
STS 21-2-2023. Ir a texto

Roj: STS 776/2023 - ECLI:ES:TS:2023:776 
No de Recurso: 4476/2019 
No de Resolución: 143/2023 
Ponente: ANGEL ANTONIO BLASCO PELLICER 

Resumen: Contrato fijo-discontinuo: en un proceso de despido con una condena a la 
readmisión y al abono de los salarios de tramitación a favor de un trabajador fijo dis-
continuo estos deben ser establecidos en trámite de ejecución de sentencia y no com-
prender todos los días desde la fecha del despido hasta la notificación de la sentencia 
sino que, por el contrario, de tales días hay que descontar los que no deberían haberse 
prestado servicios dada la naturaleza fija discontinua del contrato. 
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CONTRATO DE RELEVO
STS 8-2-2023. Ir a texto

Roj: STS 465/2023 - ECLI:ES:TS:2023:465 
No de Recurso: 4786/2019 
No de Resolución: 117/2023 
Ponente: ANGEL ANTONIO BLASCO PELLICER 

Resumen: Contrato de relevo: una empresa que suscribió un contrato de relevo y que 
no sustituyó al trabajador relevista cuando cesó su relación en la misma por pasar a 
prestar servicios en otra empresa del grupo es responsable del importe devengado de 
la prestación de jubilación parcial desde el momento de la extinción del contrato del 
relevista hasta que el jubilado parcial haya accedido a la jubilación. 

CONTRATO DE TRABAJO
STS 31-1-2023. Ir a texto

Roj: STS 432/2023 - ECLI:ES:TS:2023:432 
No de Recurso: 703/2019 
No de Resolución: 79/2023 
Ponente: ANTONIO VICENTE SEMPERE NAVARRO 

Resumen- Contrato de trabajo: naturaleza laboral de la relación mantenida entre el 
Ayuntamiento de Domeño (Valencia) y varios profesionales técnicos (de Arquitectu-
ra, Arquitectura Técnica e Ingeniería Técnica Industrial), amparada en convenio de 
colaboración suscrito por la Diputación Provincial de Valencia con diversos Colegios 
Profesionales. 

DERECHO DE DEFENSA
STS 21-2-2023. Ir a texto

Roj: STS 632/2023 - ECLI:ES:TS:2023:632 
No de Recurso: 2097/2022 
No de Resolución: 151/2023 
Ponente: ROSA MARIA VIROLES PIÑOL 

Resumen: Derecho de defensa: nulidad de actuaciones por no comunicarle al actor 
que la empresa demandada iba a comparecer a juicio con asistencia letrada.Resulta 
claro que se ha producido indefensión del demandante (de profesión ayudante de 
recepción), que, como consecuencia del incumplimiento de norma procesal, no han 
podido intervenir en juicio las partes con igualdad de armas. Y ello obviamente, con 
independencia de lo que pueda resolverse respecto al fondo del asunto. 
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DESEMPLEO
STS 14-2-2023. Ir a texto

Roj: STS 439/2023 - ECLI:ES:TS:2023:439
No de Recurso: 4549/2019 
No de Resolución: 130/2023
Ponente: CONCEPCION ROSARIO URESTE GARCIA 

Resumen: Desempleo: la no comunicación a la Entidad Gestora de la estancia fuera 
del territorio nacional por tiempo superior a 15 días por parte del solicitante del subsidio 
de desempleo no conlleva su extinción cuando se ha dictado la resolución de reanuda-
ción de la prestación con posterioridad a dicha salida al extranjero. En el litigio actual 
ha resultado acreditado que la actora no era conocedora de la cualidad de beneficiaria 
de tan repetida prestación asistencial, dado que la resolución que concede la reanuda-
ción data de 14 de diciembre de 2015, o sea, con posterioridad a que viajase a Nigeria, 
su país de origen, tal y como pone de relieve la sentencia recurrida, con cita de otro 
precedente. Ni la reanudación estaba aprobada cuando inicia la estancia en el extran-
jero ni consta que fuera puesta en su conocimiento durante su transcurso, vedando de 
esta manera la exigibilidad de una conducta no prevista por la normativa de aplicación. 

DESISTIMIENTO
STS 2-3-2023. Ir a texto

Roj: STS 436/2023 - ECLI:ES:TS:2023:436 
No de Recurso: 3520/2019
No de Resolución: 102/2023
Ponente: MARIA LUZ GARCIA PAREDES

Resumen: Desistimiento: la demora en más de 15 minutos sin aviso previo ni justificación 
permite dar por desistida a la parte. no se produjo aviso alguno por la parte actora del retra-
so en que iba incurrir. Que entre la hora señalada para el acto de juicio y la que consta como 
momento en el que se encontraba en la sede del juzgado el Letrado de la parte actora había 
trascurrido, en el caso de la sentencia recurrida, más de quince minutos. Que en ningún 
momento se ha alegado la razón por la que la parte actora no pudo estar presente en la 
hora señala ni tan siquiera la de estar impedido para avisar al órgano judicial de su retraso.

En estas circunstancias, sin aviso previo que, en palabras de la doctrina constitucional, 
es una exigencia procesal de ineludible cumplimiento y calificado como requisito de 
orden público, y sin justificación de circunstancia alguna que se lo impidiera ni la invo-
cación de encontrarse en una situación que no le permitiera avisar ni estar presente 
en la hora señalada, no es posible afirmar que la decisión del juzgador de instancia, 
revocada en suplicación, no fuera ajustada a derecho y menos que la presunción de 
abandono haya sido destruida con la simple presencia ante el órgano judicial una vez 
que por éste se le había tenido por desistido 
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DESPIDO COLECTIVO
STS 15-2-2023. Ir a texto

Roj: STS 861/2023 - ECLI:ES:TS:2023:861 
No de Recurso: 224/2022 
No de Resolución: 138/2023 
Ponente: JUAN MOLINS GARCIA-ATANCE 

Resumen: Despido colectivo:debe declararse nulo el despido colectivo realizado por la 
Asociación Dianova España porque, aunque el periodo de consultas finalizó sin acuer-
do, la decisión final de la empresa no se comunicó debidamente a la representación 
de los trabajadores. 

DESPIDO DISCIPLINARIO
STS 21-2-2023. Ir a texto

Roj: STS 720/2023 - ECLI:ES:TS:2023:720 
No de Recurso: 3723/2021 
No de Resolución: 149/2023 
Ponente: ANTONIO VICENTE SEMPERE NAVARRO 

Resumen: Despido disciplinario: calificación del despido disciplinario al conductor de 
autobús que da positivo en consumo de drogas cuando presta su actividad. La conduc-
ta tipificada por las normas sectoriales del transporte de viajeros por carretera como 
“conducción bajo los efectos de drogas, sustancias alucinógenas o estupefacientes” 
concurre si se acredita, analíticamente, la persistencia de tales sustancias, sin ser ne-
cesario que haya habido maniobras extrañas o siniestro circulatorio. 

Estamos ante una conducta constitutiva de causa de despido disciplinario subsumible 
en el capítulo V, apartados c), g) y k) del Laudo Arbitral, así como del artículo 54.2.d) ET.

HUELGA
STS 9-2-2023. Ir a texto

Roj: STS 712/2023 - ECLI:ES:TS:2023:712 
No de Recurso: 2354/2020 
No de Resolución: 128/2023 
Ponente: IGNACIO GARCIA-PERROTE ESCARTIN 

Resumen: Huelga: no puede descontarse, como tiempo de absentismo el de ejercicio 
del derecho de huelga, a efetos de devengar el complemento de asistencia. Solo cabría 
incluir el tiempo de ejercicio del derecho de huelga en el cómputo del absentismo si el 
convenio colectivo lo hubiera establecido así expresamente, sin que el silencio del con-
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venio pueda interpretarse en el sentido más desfavorable al derecho fundamental, sino 
que, por el contrario, ha de hacerse en el sentido más favorable al derecho fundamental 

INCAPACIDAD PERMANENTE
STS 22-2-2023. Ir a texto

Id. Cendoj:28079140012023100121 
No de Recurso: 4500/2019
No de Resolución:158/2023
Ponente: JUAN MOLINS GARCIA-ATANCE
Resumen: Incapacidad permanente: el actor, que es beneficiario de una pensión de 
jubilación anticipada, no tiene derecho a que se le reconozca la pensión de incapa-
cidad permanente total, al no cumplir con el requisito de estar en situación de alta o 
asimilada. La jubilación anticipada no está incluida entre las situaciones mencionadas 
en el art. 36.1 del Real Decreto 84/1996

INCAPACIDAD TEMPORAL
STS 22-2-2023. Ir a texto

Roj: STS 638/2023 - ECLI:ES:TS:2023:638 
No de Resolución: 156/2023
No de Ponente: CONCEPCION ROSARIO URESTE GARCIA 
Resumen: incapacidad temporal: la fecha a la que ha de estarse para el abono de la 
prestación de incapacidad temporal reclamada por la actora no es la fecha de la re-
solución administrativa, sino la fecha de notificación de la resolución a la beneficiaria 

JUBILACION ACTIVA
STS 1-2-2023. Ir a texto

Roj: STS 479/2023 - ECLI:ES:TS:2023:479 
No de Recurso: 514/2020 
No de Resolución: 95/2023 
Ponente: ANTONIO VICENTE SEMPERE NAVARRO 
Resumen: Jubilación activa plena: a efectos de lucrar el 100% de la pensión de jubila-
ción al tiempo que se desarrolla una actividad por cuenta propia ( art. 305.2.II LGSS) 
no es válida la contratación laboral que discurre entre la comunidad de bienes (en ex-
plotación agraria, constituida por pensionista y cónyuge) y la plantilla. 

JUBILACION ASISTENCIAL
STS 7-2-2023. Ir a texto
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Roj: STS 464/2023 - ECLI:ES:TS:2023:464
Id Cendoj: 28079140012023100082
No de Recurso: 2950/2019
No de Resolución: 106/2023
Ponente: ANGEL ANTONIO BLASCO PELLICER 

Resumen: Jubilación no contributiva: a efectos de fijar las rentas del beneficiario para 
el reconocimiento de una pensión de jubilación no contributiva no se ha de computar el 
importe de la pensión de jubilación reconocida en Venezuela, cuando la misma no es 
percibida efectivamente por el beneficiario. 

JURISDICCION
STS 7-2-2023. Ir a texto

Roj: STS 435/2023 - ECLI:ES:TS:2023:435 
No de Recurso: 3820/2019 
No de Resolución: 107/2023 
Ponente: ROSA MARIA VIROLES PIÑOL 
Resumen: Jurisdicción: el orden social de la jurisdicción es el competente para cono-
cer de la reclamación de una mejora de las prestaciones del Régimen General de la 
Seguridad Social prevista en un acuerdo firmado por una Administración Pública que 
afecta al personal laboral y funcionario, y que ha sido formulada a título individual por 
un funcionario integrado en el Régimen General de la Seguridad Social.

STS 9-3-2023. Ir a texto

Roj: STS 847/2023 - ECLI:ES:TS:2023:847 
No de Recurso: 231/2022 
No de Resolución: 183/2023 
Ponente: MARIA LUZ GARCIA PAREDES 
Resumen: Jurisdicción: Corresponde a la jurisdicción contencioso administrativa cono-
cer de la demanda en la que se pide que se declare la falta de adecuación a derecho y 
consecuentemente la nulidad y subsidiariamente anulabilidad por ineficaz,- del Informe 
emitido por la Dirección de Planificación y Evaluación de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública de la Junta de Andalucía, por exceder de las competencias que 
se le tienen conferidas a esta Administración en materia de dictamen de Informes para 
la aprobación de Convenios Colectivos, así como por integrar una interpretación erró-
nea de la norma presupuestaria, y que ha supuesto el incremento de la desigualdad 
retributiva entre los colectivos que la integran.

LICENCIAS Y PERMISOS
STS 28-2-2023. Ir a texto

Roj: STS 733/2023 - ECLI:ES:TS:2023:733 
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No de Recurso: 99/2021 
No de Resolución: 168/2023 
Ponente: MARIA LUZ GARCIA PAREDES 
Resumen: Licencias y permisos: Permiso de 15 días naturales por razón de matrimo-
nio (art.37.3 ET y art. 24 CCol aplicaxble –Estatal de estaciones de servicios-) si el día 
del hecho causante es no laborable para el trabajador/a, la licencia tiene que iniciarse 
en el primer día laborable siguiente porque los permisos a los que la ley no fija otra 
regla distinta de cómputo habrán de disfrutarse a partir del momento en que, en efecto, 
el trabajador haya de dejar de acudir al trabajo (día laborable) y no desde una fecha 
en que no tenía tal obligación, salvo que el convenio colectivo establezca mejoras o 
ampliaciones de las legalmente establecidas 

PRESCRIPCION
STS 9-2-2023. Ir a texto

Roj: STS 466/2023 - ECLI:ES:TS:2023:466 
No de Recurso: 2827/2019 
No de Resolución: 127/2023 
Ponente: MARIA LUZ GARCIA PAREDES 
Resumen: Indemnización de daños y perjuicios: no cabe apreciar la prescripción de la 
indemnización de daños y perjuicios que, como salarios dejados de percibir, que recla-
ma la trabajadora en atención al reconocimiento en vía judicial de la adjudicación de 
una plaza. La adjudicación definitiva no se produjo hasta que, en ejecución definitiva 
de la sentencia y previo cumplimiento de las bases de la convocatoria, la demandada 
emitió la resolución de adjudicación, el 31 de enero de 2017, con los efectos que en 
ella se fijaron. Esta fecha es la que pretendía hacer valer la parte actora en su de-
manda como día inicial del plazo en el que pudo ejercitar la acción y, atendiendo a la 
doctrina que hemos expuesto, es la que aquí debemos fijar por las circunstancias que 
en este caso han concurrido. 

STS 31-1-2023. Ir a texto

Roj: STS 421/2023 - ECLI:ES:TS:2023:421
Recurso: 2406/2019
Resolución: 80/2023
PONENTE: SEBASTIAN MORALO GALLEGO

Resumen: Prescripción: la demandada puede alegar la excepción de prescripción de 
la acción al contestar la demanda en el acto de juicio, cuando la empleadora es un 
organismo de la administración pública y se aplica en el proceso judicial la nueva re-
gulación del art. 69 LRJS dada por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, que suprime el 
requisito de reclamación previa en vía administrativa. 

La supresión de la reclamación previa determina que esa clase de peticiones de los 
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trabajadores no tengan naturaleza jurídica de reclamación previa, en el preciso sentido 
técnico de ese término jurídico, sino que simplemente se corresponden con una actua-
ción frente a la administración en su calidad de empleadora sujeta al derecho laboral, 
que no en el ámbito del ejercicio de una potestad administrativa en el que hayan de 
aplicarse los principios que justifican las limitaciones que impone el art. 72 LRJS para 
los supuestos en los que se mantiene la necesidad de formular reclamación previa 

PRESTACION NACIMIENTO CUIDADO DE HIJO
STS 2-3-2023. Ir a texto

Roj: STS 783/2023 - ECLI:ES:TS:2023:783 
No de Recurso: 3972/2020 
No de Resolución: 169/2023 
Ponente: ANGEL ANTONIO BLASCO PELLICER 

Resumen: Prestación por nacimiento y cuidado de hijo: en una familia monoparental, la 
única progenitora que disfrutó de la prestación por nacimiento y cuidado del menor no 
tiene derecho, además, a la prestación que le hubiera correspondido al otro progenitor 
de haber existido. 
Voto particular que formula el Magistrado Excmo. Sr. D. Ignacio García-Perrote Escar-
tín a la sentencia dictada en el recurso de casación para la unificación de doctrina nú-
mero 3972/2020, al que se adhiere la Magistrada Excma. Sra. D.a Rosa María Virolés 
Piñol.

PRESTACIONES NO CONTRIBUTIVAS
STS 2-2-2023. Ir a texto

Roj: STS 632/2023 - ECLI:ES:TS:2023:632 
No de Recurso: 2097/2022 
No de Resolución: 151/2023 
Ponente: ROSA MARIA VIROLES PIÑOL 
Resumen: Derecho de defensa: nulidad de actuaciones por no comunicarle al actor 
que la empresa demandada iba a comparecer a juicio con asistencia letrada.Resulta 
claro que se ha producido indefensión del demandante (de profesión ayudante de 
recepción), que como consecuencia del incumplimiento de norma procesal, no han 
podido intervenir en juicio las partes con igualdad de armas. Y ello obviamente, con 
independencia de lo que pueda resolverse respecto al fondo del asunto. 

PRESTACIONES SEGURIDAD SOCIAL
STS 22-2-2023.  Ir a texto

Roj: STS 860/2023 - ECLI:ES:TS:2023:860 
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No de Recurso: 4471/2019 
No de Resolución: 157/2023 
Ponente: MARIA LUZ GARCIA PAREDES 

Resumen: Prestaciones de seguridad social: la fecha de efectos económicos que 
corresponde a un complemento por mínimos cuando existe una primera solicitud que 
no ha sido resuelto por la Entidad Gestora, presentándose nueva reclamación que 
concluye con reconocimiento de la prestación, con base en los mismos datos fácticos 
y jurídicos que soportaban la primera, debe reconocerse desde la primera solicitud 
Reitera doctrina: TS 1080/2020, de 3 de diciembre (rcud. 1518/2018), 

RECURSO DE INCONSTITUCIONALIDAD
STS 22-2-2023. Ir a texto

Roj: STS 777/2023 - ECLI:ES:TS:2023:777 
No de Recurso: 2816/2019 
No de Resolución: 155/2023 
Ponente: MARIA LUZ GARCIA PAREDES 

Resumen: Recurso de inconstitucionalidad: alcance temporal de los efectos de la de-
claración de inconstitucionalidad de una norma. En particular, si la nulidad declarada 
por la sentencia del Tribunal Constitucional (STC) 164/2016, de 3 de octubre de 2016, 
de los apartados 1 y 2 de la Disposición Adicional Primera de la Ley 4/2010, de la Co-
munidad de Madrid, de medidas urgentes por la que se modifica la Ley 9/2009, de 23 
de diciembre, de presupuestos generales de dicha Comunidad, no se retrotrae hasta 
la fecha de la norma anulada (julio de 2010), como sostiene el trabajador recurrente, 
sino que sus efectos son a futuro, desde la publicación en el BOE de la STC que la 
anuló (BOE 15/11/2016), como hizo la empresa demandada. 

RECURSO DE SUPLICACION
STS 22-2-2023. Ir a texto

Roj: STS 782/2023 - ECLI:ES:TS:2023:782 
No de Recurso: 1147/2019 
No de Resolución: 154/2023 
Ponente: ANTONIO VICENTE SEMPERE NAVARRO 

Resumen: Recurso de suplicación: Sanciones administrativas: acceso al recurso por 
razón de la cuantía: se trata de impugnar una sanción en materia de Seguridad Social 
(multa por dar empleo a percepto de prestaciones incompatibles y no gestionar su alta 
en Seguridad Social) y su importe supera holgadamente los tres mil euros (10.001). 
De conformidad con el art. 192.4 LRJS el acceso al recurso viene determinado por la 
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cuantía general de 3000 euros, calculada en la manera prevista en el art. 192.4 LJS y 
referida al contenido económico del acto sancionador que se pretende anular. 

SALARIOS
STS 1-2-2023. Ir a texto

Roj: STS 434/2023 - ECLI:ES:TS:2023:434 
No de Recurso: 2908/2019 
No de Resolución: 92/2023 
Ponente: CONCEPCION ROSARIO URESTE GARCIA 

Resumen: Salarios: Bonus. la empresa no ha “especificado los objetivos de los que 
dependa la percepción” del bonus y que, en todo caso, ha existido “falta de claridad” 
por su parte, teniendo sin embargo la disponibilidad y facilidad probatoria para hacerlo, 
supone la estimación de la pretensión de la persona trabajadora. 
Reitera doctrina: STS 9 de julio de 2013 (rcud 1219/2012), son invocados por el recur-
so de casación para la unificación de doctrina como preceptos infringidos. 

Con posterioridad a la STS 9 de julio de 2013 (rcud 1219/2012), SSTS 18 de febrero de 
2014 (rec. 228/2013) y 1 de julio de 2014 (rec. 101/2013), y, con carácter más general 
sobre bonus, las SSTS 229/2019, 19 de marzo de 2019 (rec. 30/2018) y 934/2020, 22 
de junio de 2020 (Pleno, rcud 285/2018)-.

TRABAJO A DISTANCIA
STS 8-3-2023. Ir a texto

Roj: STS 849/2023 - ECLI:ES:TS:2023:849 
No de Recurso: 277/2021 
No de Resolución: 179/2023 
Ponente: JUAN MOLINS GARCIA-ATANCE 

Resumen: Trabajo a distancia: se confirma la desestimación de las pretensiones relati-
vas a que la empresa compense los gastos en los que incurre el trabajador y proceda a 
la sustitución de los equipos, medios o instrumentos propios por dotaciones titularidad 
de la empresa. La sentencia dictada por la Audiencia Nacional no incurre en contradic-
ción entre la fundamentación y el fallo, ni entre los pronunciamientos del fallo. Se trata 
de una sentencia que desestima íntegramente la demanda argumentando, en esencia, 
que esos derechos solo pueden alegarse ante la jurisdicción social de conformidad con 
los acuerdos de trabajo a distancia y en los términos establecidos, en su caso, en el 
acuerdo individual, convenio o acuerdo colectivo de aplicación. 
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TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA

Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Baleares. 
Rec. 454/2022

DESPIDO DISCIPLINARIO. IMPROCEDENCIA. FALTA DE AUDIENCIA PREVIA 
ART. 7 CONVENIO 158 OIT. CONTROL DE CONVENCIONALIDAD.

Accede a la sentencia

La Sala declara la improcedencia del despido disciplinario de un trabajador porque 
no se ha observado el requisito de audiencia previa previsto en el art.7 del Con-
venio 158 OIT. Tras descartar la aplicación el EBEP al tratarse de una fundación 
privada del sector público, la Sala acude al control de convencionalidad y aplica el 
precepto señalado para concluir con la improcedencia del despido.

Nota importante: el texto incorporado es la traducción no oficial de la Sentencia 
realizada para esta revista y efectuada por su ponente, Joan Agustí, sobre el texto 
que obra en la base de datos del CENDOJ, y que integra la modificación del último 
párrafo del FJ VIº acordado por auto de aclaración del TSJIB de fecha 8.3.23.

Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Galicia. 
Rec. 2191/2022

PENSIÓN DE VIUDEDAD. PAREJA DE HECHO NO INSCRITA. VIOLENCIA DE 
GÉNERO. PERSPECTIVA DE GÉNERO.

Accede a la sentencia

La demandante interesa pensión de viudedad como consecuencia del fallecimien-

https://drive.google.com/file/d/1DQWVnjRyFqKuv6Jr0VFko8Kx171_Scct/view?usp=sharing
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https://drive.google.com/file/d/1hNxAig-htpLbT45s9tN4RUEGspgGGgov/view?usp=share_link
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to del que fue su pareja de hecho durante cinco años y con el que había tenido 
descendencia común. La entidad gestora deniega la prestación por no concurrir 
el requisito de inscripción de la pareja de hecho y convivencia inmediata al falleci-
miento. Se reconoce la pensión aplicando la perspectiva de género, por mandato 
imperativo en la interpretación del artículo 221 TRLGSS, y de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 4 de la Ley 3/2007 de 22 marzo. El requisito de la inscripción 
de la pareja y la convivencia inmediata al fallecimiento son requisitos de imposible 
cumplimiento, en atención a las fechas de la convivencia y a la concurrencia de 
la violencia de género. Cita la sentencia del TEDH 19 de enero de 2023 (caso 
Doménech Aradilla y Rodríguez González vs España) y realiza consideraciones 
incluidas sobre la perspectiva de género y la violación del art. 14 del CEDH

Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid. 
Rec. 1386/2022

CONCILIACIÓN DE LA VIDA LABORAL PERSONAL Y FAMILIAR. ADAPTACIÓN DE 
LA JORNADA. DISCRIMINACIÓN RAZÓN DE SEXO. EMPLEADORA PÚBLICA.

Accede a la sentencia

La demandante solicitaba al Ayuntamiento de Madrid su adscripción al turno fijo 
de mañana. El Ayuntamiento ni abrió el período de negociación previsto en el art. 
38.4 ET ni le trasladó propuesta alternativa alguna. La decisión empresarial tuvo 
una falta total de ponderación de la dimensión constitucional de la solicitud de la 
demandante, con base en los artículos 14 y 39.3 de la CE, que adquiere especial 
significación al ser la empleadora una administración pública con las obligaciones 
del art. 9.2 de la CE, quién debe estar especialmente comprometida en la com-
patibilidad de la vida laboral y familiar de sus personas trabajadoras. Declara la 
vulneración del derecho de la trabajadora a no ser discriminada por razón de sexo 
y condena al Ayuntamiento de Madrid al abono de una indemnización de 7.501 
euros por los daños morales ocasionados por la vulneración de sus derechos fun-
damentales, utilizando la cuantía del grado mínimo de la falta muy grave de la 
LISOS. 

https://drive.google.com/file/d/1c9W-ZPk4pu7vlKtsynwLZvxtGlEm0-zR/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1c9W-ZPk4pu7vlKtsynwLZvxtGlEm0-zR/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1c9W-ZPk4pu7vlKtsynwLZvxtGlEm0-zR/view?usp=sharing
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JURISPRUDENCIA

Sentencia del Juzgado de lo Social Nº 1 de Granada. 
Autos 753/2022

DESPIDO NULO. DISCRIMINACIÓN POR ENFERMEDAD. INCAPACIDAD 
TEMPORAL.

Accede a la sentencia

Trabajador que es contratado en virtud de contrato temporal por circuns-
tancias de la producción para prestar servicios como patrón de barco sufre 
accidente de trabajo. El mismo día en el que inicia la IT la empresa tramita 
su baja en el RGSS. La Sentencia hace un repaso de la jurisprudencia previa 
a la Ley 15/2022, y examina la incidencia que la nueva normativa tiene en 
la materia concluye que el despido de una persona trabajadora por padecer 
una enfermedad constituye una discriminación directa. No es un supuesto de 
nulidad objetiva, correspondiendo a quien alegue la discriminación aportar 
indicios fundados sobre su existencia, y a la empresa, en tal caso, la justifi-
cación objetiva y razonable, suficientemente probada, de las medidas adop-
tadas y de su proporcionalidad. 

JUZGADOS 
DE LO SOCIAL

https://drive.google.com/file/d/1SyZMpqwlMvncJEDARRliMRo-mi_97YJl/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1SyZMpqwlMvncJEDARRliMRo-mi_97YJl/view?usp=sharing
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TRIBUNAL DE JUSTICIA 
DE LA UNIÓN EUROPEA

JURISPRUDENCIA

LIBRE CIRCULACION 
TRABAJADORES

STJUE 2-3-2023. Ir a texto

«Procedimiento prejudicial— Libre circula-
ción de los trabajadores— Reconocimiento 
de cualificaciones profesionales en un Esta-
do Miembro— Directiva 2005/36/CE— De-
recho a ejercer la profesión de maestro de 
educación infantil— Profesión regulada— 
Derecho de acceso a la profesión sobre la 
base de un título emitido en el Estado miem-
bro de origen— Cualificación profesional 
obtenida en un tercer país».

En el asunto C270/21, que tiene por objeto 
una petición de decisión prejudicial plantea-
da, con arreglo al artículo 267 TFUE, por el 
Korkein hallinto-oikeus (Tribunal Supremo 
de lo Contencioso-Administrativo, Finlan-
dia), mediante resolución de 14 de abril de 
2021, recibida en el Tribunal de Justicia el 
27 de abril de 2021, en el procedimiento in-
coado por A con intervención de: Opetusha-
llitus, l de Justicia (Sala Cuarta) declara:

1) El artículo 3, apartado 1, letra a), de la Di-
rectiva 2005/36/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 7 de septiembre de 2005, 

relativa al reconocimiento de cualificaciones 
profesionales, en su versión modificada por 
la Directiva 2013/55/UE del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo, de 20 de noviembre 
de 2013, debe interpretarse en el sentido de 
que 
no se considera una «profesión regulada», 
en el sentido de dicha disposición, aquella 
respecto de la cual la normativa nacional 
exige requisitos de aptitud para el acceso 
y ejercicio, pero concede a los empleado-
res discrecionalidad para apreciar el cumpli-
miento de esos requisitos.

2) El artículo 3, apartado 3, de la Directiva 
2005/36, en su versión modificada por la 
Directiva 2013/55, debe interpretarse en el 
sentido de que esta disposición no es apli-
cable en el supuesto de que el título de for-
mación presentado al Estado miembro de 
acogida se haya obtenido en el territorio de 
otro Estado miembro en una época en la 
que este último no existía como Estado in-
dependiente, sino como república socialis-
ta soviética, y ese título de formación haya 
sido equiparado por dicho Estado miembro 
a un título de formación expedido en él en 
un momento posterior a la recuperación de 
su independencia. Tal título de formación 
debe considerarse obtenido en un Estado 
miembro y no en un tercer país. 

https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fcuria.europa.eu%2Fjuris%2Fdocument%2Fdocument.jsf%3Ftext%3D%26docid%3D270824%26pageIndex%3D0%26doclang%3Des%26mode%3Dreq%26dir%3D%26occ%3Dfirst%26part%3D1%26cid%3D751059&data=05%7C01%7C%7Cc47fcdaea5dc4481bd0708db1c93d036%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638135193449877773%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=NOL%2Bd3RhfhiinXvqoC5BxvImifkvA0PuV1HC6gvgwnw%3D&reserved=0
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SEGURIDAD SOCIAL 
MIGRANTES

STJUE 2-3-2023. Ir a texto

Procedimiento prejudicial— Trabajadores 
migrantes— Seguridad social— Legislación 
aplicable— Reglamento (CE) n.º 987/2009 
— Artículo 5 — Certificado A1— Retirada 
provisional— Efecto vinculante— Certifica-
do obtenido o invocado de manera fraudu-
lenta— Reglamento (CE) n.º 883/2004— 
Artículo 13, apartado 1, letra b), inciso 
i)— Personas que ejercen normalmente una 
actividad por cuenta ajena en dos o más 
Estados miembros— Aplicabilidad de la 
legislación del Estado miembro de la sede 
— Concepto de “sede”— Empresa que ha 
obtenido una licencia comunitaria de trans-
porte con arreglo a los Reglamentos (CE) 
n.º 1071/2009 y (CE) n.º 1072/2009— Re-
levancia— Licencia obtenida o invocada de 
manera fraudulenta»

En los asuntos acumulados C410/21 y 
C661/21, que tienen por objeto sendas pe-
ticiones de decisión prejudicial planteadas, 
con arreglo al artículo 267 TFUE, por el Hof 
van Cassatie (Tribunal de Casación, Bélgi-
ca), mediante resoluciones de 29 de junio 
de 2021 (C410/21) y de 27 de octubre de 
2021 (C661/21), recibidas en el Tribunal de 
Justicia los días 5 de julio de 2021 y 4 de 
noviembre de 2021, respectivamente, en 
los procedimientos penales contra FU, DRV 
Intertrans BV (C410/21), y Verbraeken J. en 
Zonen BV, PN (C661/21), el Tribunal de Jus-
ticia (Sala Segunda) declara:

1) El artículo 5 del Reglamento (CE) n.º 
987/2009 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 16 de septiembre de 2009, por 
el que se adoptan las normas de aplicación 
del Reglamento (CE) n.º 883/2004, sobre la 
coordinación de los sistemas de seguridad 
social, en su versión modificada por el Re-

glamento (UE) n.º 465/2012 del Parlamen-
to Europeo y del Consejo, de 22 de mayo 
de 2012, 
debe interpretarse en el sentido de que un 
certificado A1 expedido por la institución 
competente de un Estado miembro vincula 
a las instituciones y órganos jurisdiccionales 
del Estado miembro en el que se realiza el 
trabajo, incluso cuando, a raíz de una soli-
citud de revisión y retirada presentada por 
la institución competente de este último Es-
tado miembro a la institución emisora, esta 
ha declarado la suspensión provisional de 
los efectos vinculantes de dicho certificado 
hasta que resuelva con carácter definitivo 
esa solicitud. No obstante, en tales circuns-
tancias, un órgano jurisdiccional del Estado 
miembro en el que se realiza el trabajo, que 
conoce de un procedimiento penal seguido 
contra personas sospechosas de haber ob-
tenido o utilizado fraudulentamente el mis-
mo certificado A1, puede constatar la exis-
tencia de un fraude y, en consecuencia, no 
tener en cuenta dicho certificado, a efectos 
del procedimiento penal, siempre que, por 
una parte, haya transcurrido un plazo ra-
zonable sin que la institución emisora haya 
procedido a la revisión de la procedencia 
de la expedición de ese certificado y haya 
adoptado una posición sobre la información 
concreta presentada por la institución com-
petente del Estado miembro de acogida por 
la que se cree que el citado certificado fue 
obtenido o invocado de manera fraudulenta, 
en su caso, anulando o retirando el certifi-
cado controvertido, y que, por otra parte, se 
respeten las garantías inherentes al dere-
cho a un juicio justo que deben concederse 
a esas personas.

2) El artículo 13, apartado 1, letra b), inci-
so i), del Reglamento (CE) n.º 883/2004 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de 
abril de 2004, sobre la coordinación de los 
sistemas de seguridad social, en su versión 
modificada por el Reglamento n.º 465/2012, 

https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fcuria.europa.eu%2Fjuris%2Fdocument%2Fdocument.jsf%3Ftext%3D%26docid%3D270826%26pageIndex%3D0%26doclang%3Des%26mode%3Dreq%26dir%3D%26occ%3Dfirst%26part%3D1%26cid%3D751059&data=05%7C01%7C%7Cc47fcdaea5dc4481bd0708db1c93d036%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638135193450033985%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=LAdPXTSbamcFYNLFDroz1eodL3vJM2VlP21tJcs%2BdHk%3D&reserved=0
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a la luz de los artículos 3, apartado 1, letra 
a), y 11, apartado 1, del Reglamento (CE) 
n.º 1071/2009 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 21 de octubre de 2009, por 
el que se establecen las normas comunes 
relativas a las condiciones que han de cum-
plirse para el ejercicio de la profesión de 
transportista por carretera y por el que se 
deroga la Directiva 96/26/CE del Consejo, 
así como del artículo 4, apartado 1, letra a), 
del Reglamento (CE) n.º 1072/2009 del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
octubre de 2009, por el que se establecen 
normas comunes de acceso al mercado del 
transporte internacional de mercancías por 
carretera, debe interpretarse en el sentido 
de que la posesión por una sociedad de una 
licencia comunitaria de transporte por carre-
tera expedida por las autoridades compe-
tentes de un Estado miembro no constituye 
la prueba irrefutable de la sede o domicilio 
de dicha sociedad en ese Estado miembro 
a efectos de la determinación, con arreglo 
al artículo 13, apartado 1, letra b), inciso i), 
del Reglamento n.º 883/2004, en su versión 
modificada por el Reglamento n.º 465/2012, 
de la legislación nacional de seguridad so-
cial aplicable.

TIEMPO DE TRABAJO

STJUE 2-3-2023. Ir a texto

Procedimiento prejudicial— Política social— 
Protección de la seguridad y de la salud de 
los trabajadores — Ordenación del tiempo 
de trabajo — Artículo 31, apartado 2, de la 
Carta de los Derechos Fundamentales de 
la Unión Europea — Directiva 2003/88/CE 
— Artículos 3 y 5 — Descanso diario y des-
canso semanal — Normativa nacional que 
establece un período de descanso semanal 
mínimo de 42 horas — Obligación de con-
ceder el descanso diario — Condiciones de 
concesión».

En el asunto C477/21, que tiene por objeto 
una petición de decisión prejudicial plantea-
da, con arreglo al artículo 267 TFUE, por el 
Miskolci Törvényszék (Tribunal General de 
Miskolc, Hungría), mediante resolución de 
28 de junio de 2021, recibida en el Tribunal 
de Justicia el 3 de agosto de 2021, en el 
procedimiento entre IH y MÁV-START Va-
súti Személyszállító Zrt., l Tribunal de Justi-
cia (Sala Segunda) declara:

1) El artículo 5 de la Directiva 2003/88/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
4 de noviembre de 2003, relativa a deter-
minados aspectos de la ordenación del 
tiempo de trabajo, en relación con el artícu-
lo 31, apartado 2, de la Carta de los Dere-
chos Fundamentales de la Unión Europea, 
debe interpretarse en el sentido de que el 
descanso diario previsto en el artículo 3 de 
esta Directiva no forma parte del período de 
descanso semanal contemplado en dicho 
artículo 5, sino que se añade a este. 

2) Los artículos 3 y 5 de la Directiva 2003/88, 
en relación con el artículo 31, apartado 2, 
de la Carta de los Derechos Fundamentales 
de la Unión Europea, deben interpretarse 
en el sentido de que, cuando una normativa 
nacional establece un período de descan-
so semanal que excede de 35 horas con-
secutivas, debe concederse al trabajador, 
además de ese período, el descanso diario 
garantizado por el artículo 3 de dicha Direc-
tiva.

3) El artículo 3 de la Directiva 2003/88, en 
relación con el artículo 31, apartado 2, de 
la Carta de los Derechos Fundamentales de 
la Unión Europea, debe interpretarse en el 
sentido de que, cuando se concede a un tra-
bajador un período de descanso semanal, 
este tiene también derecho a disfrutar de un 
período de descanso diario precedente a di-
cho período de descanso semanal.

https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fcuria.europa.eu%2Fjuris%2Fdocument%2Fdocument.jsf%3Ftext%3D%26docid%3D270828%26pageIndex%3D0%26doclang%3Des%26mode%3Dreq%26dir%3D%26occ%3Dfirst%26part%3D1%26cid%3D751059&data=05%7C01%7C%7Cc47fcdaea5dc4481bd0708db1c93d036%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638135193450033985%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=nFRWMH8iEUus3vP1XakVwHRxGWiSj8bcuKTUJoLofC8%3D&reserved=0
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STDH 9-3-2023 (LB. Vs Hungría). 
Ir a texto

Art 8 • Respeto a la vida privada • Publicación injustificada de los datos de iden-
tificación del demandante, incluida la dirección de su casa, en el portal del sitio 
web de la autoridad tributaria por incumplimiento de sus obligaciones tributarias 
• Fines legítimos de mejorar la eficiencia del sistema tributario, mejorar la disci-
plina fiscal y brindar información a terceros sobre situación fiscal de los deudores 
tributarios • Amplio margen de apreciación del Estado al establecer un esquema 
para la divulgación de datos personales de los contribuyentes que incumplen 
con sus obligaciones tributarias • La legislación no logra un equilibrio justo entre 
los intereses públicos y privados en juego • No se exige una evaluación indivi-
dualizada de la proporcionalidad por parte de la autoridad fiscal • No se evaluó 
la necesidad de publicar el domicilio del deudor tributario para lograr un efecto 
disuasorio • No se evaluó el impacto sobre el derecho a la privacidad, especial-
mente a la luz del medio utilizado para la difusión (Internet) • La ley no diseña 
respuestas adaptadas adecuadamente a la luz del principio de minimización y 
otras consideraciones de protección de datos.

TRIBUNAL EUROPEO 
DE DERECHOS HUMANOS

JURISPRUDENCIA

https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fhudoc.echr.coe.int%2Feng%23%257B%2522languageisocode%2522%3A%5B%2522ENG%2522%5D%2C%2522documentcollectionid2%2522%3A%5B%2522GRANDCHAMBER%2522%2C%2522CHAMBER%2522%5D%2C%2522itemid%2522%3A%5B%2522001-209866%2522%5D%257D&data=04%7C01%7C%7Cc221e844504447455fbd08d9178b29fd%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C637566709174990789%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=6muSs8%2Fj9uypeaEaeqtJVGQhdNaEXtYeD2wN19vY6fI%3D&reserved=0
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fhudoc.echr.coe.int%2Feng%23%257B%2522languageisocode%2522%3A%5B%2522ENG%2522%5D%2C%2522documentcollectionid2%2522%3A%5B%2522GRANDCHAMBER%2522%2C%2522CHAMBER%2522%5D%2C%2522itemid%2522%3A%5B%2522001-209866%2522%5D%257D&data=04%7C01%7C%7Cc221e844504447455fbd08d9178b29fd%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C637566709174990789%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=6muSs8%2Fj9uypeaEaeqtJVGQhdNaEXtYeD2wN19vY6fI%3D&reserved=0
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El número de niños que carecen de protección social esencial está aumentan-
do a nivel mundial – OIT y UNICEF. Ir a texto

La OIT lanza el Portal Mundial de Políticas de Cuidados y el Simulador de In-
versión en Política de Cuidados. Ir a texto

Las diferencias de género en el empleo son mayores de lo que se pensaba, 
según un informe de la OIT.
Un nuevo indicador elaborado por la Organización Internacional del Trabajo 
revela que el acceso de las mujeres al empleo, las condiciones de trabajo y las 
diferencias salariales apenas han mejorado en las dos últimas décadas. 
Ir a texto

Garantizar un trabajo decente a los trabajadores clave. Ir a texto

La OIT lanza una plataforma innovadora para reforzar la acción política en 
favor del empleo pleno. Ir a texto

La iniciativa Acción por el Clima y el Empleo impulsa actuar en favor de una 
transición justa. Ir a texto

El Director General de la OIT advierte del aumento de las desigualdades en el 
mundo y subraya la necesidad de una coalición mundial sobre justicia social. 
Ir a texto

OIT NEWS

ORGANIZACIÓN 
INTERNACIONAL 
DEL TRABAJO

ORGANIZACIÓN 
INTERNACIONAL 
DEL TRABAJO
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https://www.ilo.org/global/about-the-ilo/newsroom/news/WCMS_869726/lang--es/index.htm
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.ilo.org%2Fglobal%2Fabout-the-ilo%2Fnewsroom%2Fnews%2FWCMS_870762%2Flang--es%2Findex.htm&data=05%7C01%7C%7C4c0944f87fb548c53e3508db1fb212e8%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638138622972344391%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=KDiTlAQh2n2KGb0kJnbuIiYKc5VIaLc%2ByPEycjUMTso%3D&reserved=0
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ilo.org%2Fglobal%2Fabout-the-ilo%2Fnewsroom%2Fnews%2FWCMS_869932%2Flang--es%2Findex.htm&data=05%7C01%7C%7C5966440332a44b92c0af08db1edb4128%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638137699830465971%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=kGk9lc7mb5tY7WXgWhiDa1UQIcol34vievfZBjUpJ6U%3D&reserved=0
https://www.ilo.org/global/about-the-ilo/newsroom/news/WCMS_871637/lang--es/index.htm
https://www.ilo.org/global/about-the-ilo/newsroom/news/WCMS_871182/lang--es/index.htm
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.ilo.org%2Fglobal%2Ftopics%2Fgreen-jobs%2Fnews%2FWCMS_871762%2Flang--es%2Findex.htm&data=05%7C01%7C%7C3a1817b955f447edd28208db252c7231%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638144645195474430%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=YCgy0RdlOQKppTmRuar6XOsUDzP9INTBGbWIACakfC8%3D&reserved=0
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.ilo.org%2Fglobal%2Fabout-the-ilo%2Fnewsroom%2Fnews%2FWCMS_871731%2Flang--es%2Findex.htm&data=05%7C01%7C%7C3a1817b955f447edd28208db252c7231%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638144645195474430%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=FWqKMgks%2FZw%2FkZ4gWQtxKKUErVsqKliqEKxm27Th18Y%3D&reserved=0
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Índice de Precios de Consumo (IPC). Base 2021. Ir a texto

Índice de precios de vivienda. Trimestre cuarto del año 2022. Ir a texto

Índices de Producción Industrial (IPI). Base 2015. Ir a texto

Índice de coste laboral armonizado. Ir a texto

Encuesta trimestral de coste laboral. Ir a texto

Estimación de defunciones semanales. 30 de enero a 26 de febrero de 2023. 
Ir a texto

Estimación mensual de nacimientos. Enero de 2023. Ir a texto

Indicador adelantado del Índice de Precios de Consumo (IPC) Indicador adelantado 
del Índice de Precios de Consumo Armonizado (IPCA) Febrero 2023. Ir a texto
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https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ine.es%2Fdaco%2Fdaco42%2Fdaco421%2Fipc0123.pdf&data=05%7C01%7C%7Ced55b70bbd3847e383f608db195a5c7d%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638131648444740575%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=4Os%2Foa6Nm%2Fw11XemvE%2B6zKMN5bqDbujfR81nAn6Nd1A%3D&reserved=0
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ine.es%2Fdyngs%2FINEbase%2Fes%2Foperacion.htm%3Fc%3DEstadistica_C%26cid%3D1254736152838%26menu%3DultiDatos%26idp%3D1254735976607&data=05%7C01%7C%7C4c0944f87fb548c53e3508db1fb212e8%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638138622972344391%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=r6%2FQ6r3szn%2FqqjLV6FV3b0HEVOocGZLNV2m1Elnd8T4%3D&reserved=0
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ine.es%2Fdaco%2Fdaco42%2Fdaco422%2Fipi1222.pdf&data=05%7C01%7C%7C5966440332a44b92c0af08db1edb4128%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638137699830465971%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=OuU67ECX2L9r6PeTOIeRGufpG1a2wKfkBuFJnmAr4GM%3D&reserved=0
https://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.htm?c=Estadistica_C&cid=1254736053992&menu=ultiDatos&idp=1254735976596
https://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.htm?c=Estadistica_C&cid=1254736045053&menu=ultiDatos&idp=1254735976596
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ine.es%2Fdyngs%2FINEbase%2Fes%2Foperacion.htm%3Fc%3DEstadistica_C%26cid%3D1254736177074%26menu%3DultiDatos%26idp%3D1254735573002&data=05%7C01%7C%7C3a1817b955f447edd28208db252c7231%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638144645195474430%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=sDBwkIKjiQdi2b%2F3TjJpDbqNv3VqtLUdL7wey%2FCUgpY%3D&reserved=0
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ine.es%2Fdyngs%2FINEbase%2Fes%2Foperacion.htm%3Fc%3DEstadistica_C%26cid%3D1254736177079%26menu%3DultiDatos%26idp%3D1254735573002&data=05%7C01%7C%7C3a1817b955f447edd28208db252c7231%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638144645195474430%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=5ej%2FozDEx6%2FXXucIe%2FFDH0nDffvn%2B5OB%2FwVUWQJg2aE%3D&reserved=0
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ine.es%2Fdaco%2Fdaco42%2Fdaco421%2Fipcia0223.pdf&data=05%7C01%7C%7C927862feb15a4ed6f77708db245b1127%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638143746104709233%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=JoO5FxUcDzp4p96BwqC6MbZS2zsbWuorO3LyzjkJspw%3D&reserved=0
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CULTURA Y TRABAJO   

El rincón de la 
conTraCultura Silvia Ayestarán y 

AG Stakanov

Y la peor persona del mundo es la vi-
tal y caótica Renate Reinsve, que in-
terpreta a Julie, una mujer que ha ido 

(128 min.) 
Dirección: Joachim Trier. 
Guion: Joachim Trier, Eskil Vogt. 
Coproducción: 
Noruego-Francia-Finlandia; Oslo Pic-
tures, Snowglobe Films, Arte France 
Cinéma. 
Disponible: para suscriptores en Mo-
vistar, para alquiler en Filmin. 

 La peor persona 
del mundo 

CINE

(Trailer)

https://www.youtube.com/watch?v=K5Coj4oibi0
https://www.youtube.com/watch?v=1e-wF2t_fdI
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dando bandazos a lo largo de sus treinta años, in-
capaz de centrarse y perseverar en una carrera o 
en una relación. La película, aparece estructurada 
en capítulos, epílogo y un prólogo donde nos pre-
senta a una estudiante de medicina que se acaba 
apuntando a psicología para acabar siendo fotó-
grafa. 

Cuando acaba encontrando la estabilidad en el 
amor y la seria posibilidad de formar una familia 
tradicional surge la chispa de la pasión con otro 
personaje. Imprescindible y encantador el primer 
encuentro con ese otro hombre, donde la prota-
gonista se aproxima al abismo de la traición de la 
mano de una fuerte crisis de identidad. 

Renate, extraordinaria en su papel protagonista, 
fue galardonada con el premio César 2021 a la mejor actriz. No en vano los noruegos 
Joachim Trier y y Eskil Vogt, que trabajaron con la actriz diez años antes en “Oslo, 31 
de agosto” (2011), no pararon hasta escribir un personaje para ella. La película recibió 
numerosos premios internacionales y aquí en España obtuvo el Premio Goya 2022 a 
la mejor película europea.

El rincón de la 
conTraCultura

MÚSICA
BLUES/ROCK/SOUL. LOS TRES COLORES 
BÁSICOS…
John Denver
“The Winsdtar greatest hits” 
(Windstar, 2017, Art Folk).

Aunque John Denver tenga un poco de mala 
fama entre el público “gafapasta” por haber 
evitado asociar la figura del cantautor a la pro-
clama y la canción protesta, su producción mu-
sical lo sitúa en la cima del género. Firmó 30 
LPs en vida, a los que cabe añadir otros tantos 
tras su muerte en 1997, a modo de recopilato-
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…Y SUS DERIVADOS (COMBINACIONES, 
PERMUTACIONES Y PERVERSIONES).

rios. Justamente, este de 2017 es uno de los 
más apropiados para recrear lo mejor de su 
legado, editado por su propio sello (Windstar).

Denver, pese a ese epónimo que encubría orí-
genes centro europeos, no era de Colorado 
(lo que no impide que allí lo tengan como uno 
de sus héroes estatales, junto a los niños de 
South Park), sino de Roswell (NM), lugar más 
conocido por sus alienígenas y su base militar, 
donde trabajaba su padre como instructor de 
vuelo. Y aunque el bueno de John haya pasa-
do a la historia gracias a su apreciable voca-
ción musical, la influencia de su padre le llevó a 
compartir afición por el vuelo. Una pasión que 
le costaría la vida al estrellarse con su avión 

Es muy posible que pocos asocien a Karen 
Carpenter con la contracultura, convencidos 
de alinearla correctamente como solista me-
lódica. Como el problema de las malditas eti-
quetas nos tiene sin cuidado, haremos un me-
recido hueco a quien tenemos por una de las 
voces definitivas del siglo XX. Precisamente 
en este año se han cumplido ya 40 años re-
dondos de su desaparición, sin que los me-
dios de masas le hayan tributado una mínima 
reseña. Quizá hayan encontrado algún motivo 
para cancelarla o, simplemente, ya nadie se 
acuerde de ella. Por si este es el caso, no-
sotros la traeremos hoy a este rincón, y sin 
la compañía de su hermano, responsable de 
una de las historias más siniestras de la his-
toria del rock. 

El estilo de los Carpenters oscilaba entre la bala-
da y el soft rock, con algunos guiños ambientales 
al country. A salvo de que tanta variedad pueda 
no convencer (para coherencia los Pistols, como 
todos sabemos), lo cierto es que Karen ha deja-
do una voz de categoría mundial, perfectamente 
encuadrable dentro del Top Three de todos los 

Karen Carpenter 

“Karen Carpenter” (A&M. 1979, editado en 
1996. Soul & Funk).

debido a problemas en el diseño del aparato. 

Los mejores momentos musicales de John 
Denver armonizan con el entretiempo; definiti-
vamente, sus grises y azules combinan mejor 
con episodios equinocciales. Esto no impide 
al artista aventurarse con géneros más desen-
fadados (en el LP hay una versión en directo 
de Grandma’s father bed), pero esas páginas 
quedan muy lejos de los resultados que alcan-
za cuando se pone serio. Ahí hemos de citar 
a la trilogía capital conformada por Take me 
home (country roads), Rocky mountain high o 
ese inmortal Annie´s song, cuya armonización 
orquestal merecería una gran estrella en cual-
quier pasillo de la fama.

JURISDICCIÓN SOCIAL MARZO 2023
El rincón de la 
conTraCultura
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tiempos hablando de intérpretes blancas, jun-
to con Barbra Streisand y Dusty Springfield 
(para quien guste de la Dion recomiendo en-
carecidamente la lectura del libro “Musica de 
mierda”, de Carl Wilson en Blackie books). 
En cualquier caso, aquí, y como siempre, ca-
ben rotundas discrepancias.

Vayamos por harina. A la pobre Karen le cayó 
el sambenito de la anorexia, lo que esconde 
una historia triste de rechazo por parte de su 
madre, un siniestro marido y los sumos sa-
cerdotes de su discográfica, que impidieron 
la aparición de su primer disco en solitario (de 
1979, y que aquí traemos). Pero, aquí viene 
lo bueno, el principal responsable del veto fue 
el hermanito de la malograda. 

Fue el propio Richard Carpenter el que se en-

cargó de vituperar como si no hubiera un ma-
ñana (para él podría ser el caso) la extraordina-
ria producción Soul & Funk (finales de los 70) 
de Phil Ramone (nada que ver con los punkies 
de Queens) ante los managers de A&M Poly-
dor, hundiendo a Karen en una depresión de 
la que sólo salió con los pies por delante. Ya 
en 1996, 13 años después de haber matado a 
la gallina de los huevos de oro, el adorable ru-
biales “liberó” al secuestrado, sin tener reparo 
alguno en cobrar sus apetitosas regalías como 
“rescate” (era el heredero de su hermana).

Una historia negrísima, de las que nos gus-
tan, y que ha de servir de homenaje a una 
extraordinaria artista, enterrada en vida por 
los miembros de su propia familia.

In memoriam Karen Carpenter (1950/1983).

El rincón de la 
conTraCultura

JAZZ/EXPERIMENTAL

Diane Shuur 

“Schuur fire” (Concord, 2005, Latin Jazz).

Diane Schuur es una pianista norteamericana 
que pagó con una ceguera definitiva ciertas 
complicaciones surgidas en el momento de su 
nacimiento. Esa discapacidad propició, como 
a otros antes que ella, un desarrollo extraor-
dinario de los sentidos restantes. El empleo 
del sintagma “capacidades diversas” adquiere 
su plena significación al hablar de personas 
como la Schuur, y abandona su rutinaria con-
dición de mero eufemismo naíf.

Su discografía es serena, agradable, perfec-
tamente combinable con la de su tocaya (Kra-
ll), a quien sin exceso podría tenerse como la 
intérprete más conocida dentro de este géne-
ro. El registro de la Schuur es normalmente 
más agudo que el de la canadiense, pero sus 
coincidencias superan lo divergente.

Aquí, precisamente para separarla un poco de 
la Krall, hemos decidido atraer un LP orientado 
al latin jazz, en el que la intérprete se acompa-
ña del Caribean jazz Project, la banda de Dave 
Samuels y Castro-Neves, y que antes fue de Pa-
quito D´Rivera.

https://blackiebooks.org/catalogo/musica-de-mierda/
https://blackiebooks.org/catalogo/musica-de-mierda/
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